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PRESENTACIÓN

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA PEDRO CASTELLANOS; presenta este manual, para que se dé una recíproca participación entre todos los miembros que conformarán la institución; buscando de esta manera una sana interacción que permita un desarrollo estable y objetivo en cuanto al proceso formativo de todos sus educandos.
Se parte de la convicción, que todo ser humano es capaz de transformar su razón de ser de manera lógica y progresiva, lo cual se consigue en un medio donde reine la tolerancia, el respeto, la disciplina, la aceptabilidad y todo factor que contribuya al mejoramiento de las etapas evolutivas de cada persona. Es así, donde en la Institución Educativa Pedro Castellanos, se logran estos principios, con la plena participación y contribución auto comprensiva y solidaria de cada estudiante, poniendo en práctica los postulados expuestos en este manual, ya que es una guía que los orienta hacia el camino de cómo comportarse y mantener unos verdaderos lazos comunicativos que encierre respeto y valor, con cada uno de los miembros de la comunidad de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA PEDRO CASTELLANOS.     

Además, La Institución Educativa Pedro Castellanos; brinda la oportunidad de convertirte en un bachiller crítico, reflexivo y artífice del conocimiento en un ambiente de convivencia sana y pacífica, proyectando la formación de educandos; transformándolos en hombres y mujeres útiles a la sociedad y consigo mismo.



PAUTAS DE PROCEDIMIENTOS PARA LA DEFINICIÓN Y APLICACIÓN DE SANCIONES

Para poder emprender la labor de establecer algunas pautas de comportamiento institucional, ceñido a la legalidad teniendo encuentra la observancia de las garantías de orden legal aplicables a los distintos estamentos de la comunidad educativa. Vale la pena señalar la definición y alcance de algunos aspectos de la relación educativa. Debemos entender que la educación es un DERECHO-DEBER para cada una de las partes que conforman la relación educativa, es decir, el educador de un lado y el educando por el otro. Para uno y otro, las diversas disposiciones legales, de distinta entidad, has señalado, en carácter de los derechos y deberes que deben observar en todos y cada uno de los momentos de desarrollo de su actividad.

DERECHO. Debemos entender como tal: la facultad que tiene el individuo para desenvolverse socialmente. Es el conjunto de acuerdos y criterios que les permiten a la comunidad y al individuo el pleno desarrollo de sus dificultades y el crecimiento personal a través de las relaciones establecidas lo largo de la vida. Todo derecho implica un deber con el otro y con la comunidad. Estos derechos pueden ser:

FUNDAMENTALES: entendiendo como tales inherentes a la naturaleza humana, es decir que no requieren de una disposición de orden legal que los defina, consagre y proteja, como lo son de la visa, nacionalidad, educación, etc.

POSITIVOS: Entendiendo como tales los consagrados, definidos y protegidos por la ley, es decir aquellos impuestos por las normas en defensa de la actividad social, o sea, los que se imponen en beneficio general, y que pretenden dar un orden a la actividad social. 

DEBER: Es el conjunto de pautas, obligaciones y responsabilidades que todo individuo debe cumplir en el ámbito familiar, comunitario y social, para la continua búsqueda de la sana convivencia con el entorno social y con los individuos que lo rodean. 
Entendidos esos conceptos hay que tener en cuenta que las partes integrantes de la relación educativa (educador y educando) interactúan en ellos de forma permanente con la obligación reciproca de exigir el respeto de todos y cada uno de sus derechos, observando cada quien sus deberes. 
Lo primero que debemos precisar es el verdadero sentido de la expresión “FALTA”, entendida como el tipo de conducta o conductas, que, en determinados momentos, causan perturbación o daños a las personas y elementos que hacen parte de la Institución educativa. Las faltas, de acuerdo con la incidencia de tenga en frente a la comunidad educativa de la Institución, se puede clasificar en tres grandes grupos: falta leve, falta grave y falta gravísima, dependiendo de la intensidad del daño que cada conducta puede producir en la comunidad. 

1. FALTA LEVE: se entiende por falta leve todas aquellas actitudes que impiden el normal desarrollo de las actividades pedagógicas. Se denomina así porque son prácticas que no contribuyen al mantenimiento del orden colectivo y dificultan el desarrollo de hábitos de estudio, organización y respeto hacia casa uno de los miembros que conforman la comunidad educativa y la comunidad en general. 
2. FALTA GRAVE: se entiende por falta grave aquel tipo de conducta o comportamiento que atentan contra los principios institucionales, perturbando el normal desarrollo de las actividades y que afectan gravemente las normas disciplinarias de carácter general y particular de la Institución educativa 

3. FALTA GRAVÍSIMA: Se entiende por falta gravísima toda conducta o actitud que lesiona en gran medida los valores individuales y colectivos de la Institución Educativa, así como aquellas conductas que son consideradas como delitos en la legislación penal colombiana. De acuerdo con lo anterior, antes de tomar cualquier tipo de determinación de orden administrativo, pedagógico o disciplinario, deber seguirse un procedimiento que garantice la correcta aplicación de los procedimientos acorde con el debido proceso.

¿QUE ES UNA SANCIÓN?
	
Sanción: Es la reacción del ordenamiento frente al comportamiento de una persona, que se manifiesta en una consecuencia positiva o negativa según la valoración ética, moral o jurídica de una conducta.
Sanción es por lo tanto el resultado de un procedimiento correctivo que establece la Institución educativa a quien infringe las normas, establecidas por el manual de convivencia. Las sanciones se aplican de acuerdo con la gravedad de las faltas cometidas. Los correctivos pueden ser: pedagógicos o disciplinarios, según la naturaleza de la falta, y pretenden asegurar la convivencia escolar y el cumplimiento de los objetivos académicos y/o sociales de la Institución, teniendo en cuenta que prima el interés general sobre el particular.
En todo caso, se garantiza a todos y cada uno de los miembros de la comunidad educativa, la observancia del debido proceso y el derecho a la defensa.
Dado que hay dos tipos de entidades de conductas susceptibles de valoración, calificación y de adopción de medidas, hay que diferenciar los tipos de conductas que atentan contra la disciplina la Institución educativa. Aclaremos los conceptos:
· FALTAS PEDAGÓGICAS O ACADÉMICAS: Son aquellos tipos de conducta o comportamiento de orden particular, producto de las dificultades en el aprendizaje o en la motivación frente a este, que entorpecen el desarrollo intelectual del estudiante, sin que afecten el trabajo colectivo o el ambiente escolar.
· FALTAS A LA DISCIPLINA: Son aquellos comportamientos o conductas que atenten contra el ambiente escolar determinan las condiciones de tranquilidad y orden que se requieren llevar a cabo una actividad académica, y estropean la convivencia dentro de la Institución.

AMOR

El amor es un concepto universal relativo a la afinidad entre seres, el amor es grandeza, es producto de la responsabilidad, es hacerse grande, es superar los obstáculos que impiden llegar al éxito, es reflejar el dominio de la realidad y sentir a nuestro alrededor el beneplácito de la vida misma.    

CIENCIA

La ciencia es el color de la vida, con ella se conoce y se transforma el mundo, con las expectativas de tener siempre un mejor estatus tanto en el campo laboral, social, cultural y personal; como involucrarse en el desarrollo de procesos de investigación técnico científicos.

VIRTUD

La virtud, es una cualidad humana que permite a quien la posee tomar y llevar a término las decisiones correctas en las situaciones más adversas para cambiarlas a su favor. El virtuoso es el que está en camino de ser sabio, porque sabe cómo llegar a sus metas sin pisar las de los otros, porque pone a los demás de su lado y los lleva a alcanzar un objetivo común. El virtuoso es el que “sabe remar contra la corriente”.

EVALUACIÓN
La Institución Educativa Pedro Castellanos, acoge la evaluación como un proceso continuo e integral; dado a través de los contenidos por áreas, buscando así el desarrollo de las competencias argumentativas, propositivas e interpretativas; amparado en los decretos reglamentarios 1860 y 1290 publicados por el Ministerio de Educación Nacional.

DISCIPLINA
Formación del ser humano en cuanto aspectos morales y de buenas costumbres; constituidos por un conjunto de normas de comportamiento, de estímulos y recursos que se ponen en juego, para que el individuo establezca cambios de conducta proyectados hacia su futuro, para contribuir a la evaluación de su personalidad y ajuste social.
INEPECAS: Institución Educativa Pedro Castellanos.
PERSONERO
Estudiante encargado de velar por los deberes y derechos de los educandos, señalados en el manual de convivencia. El cual, será inscrito como candidato, quedando habilitado a difundir su programa de gobierno.

RESPETO
Manifestación de obediencia, dignidad y buen trato para con sus semejantes.

RESPONSABILIDAD
Responder a todos los actos que se ejecuten.


CARNET ESTUDIANTIL

Todo educando debe ser portador de un carnet, lo cual, lo identificará como miembro de la institución; dándole representación en cualquier evento de carácter cultural, deportivo, técnico-científico y ante las autoridades competentes.  



LEMA: “CIENCIA, VIRTUD Y AMOR”

La ciencia es el color de la vida, con ella se conoce y se transforma el mundo, con las expectativas de tener siempre un mejor estatus tanto en el campo laboral, social, cultural y personal; como involucrarse en el desarrollo de procesos de investigación técnico científicos. La virtud, es una cualidad humana que permite a quien la posee tomar y llevar a término las decisiones correctas en las situaciones más adversas para cambiarlas a su favor. El virtuoso es el que está en camino de ser sabio, porque sabe cómo llegar a sus metas sin pisar las de los otros, porque pone a los demás de su lado y los lleva a alcanzar un objetivo común. El virtuoso es el que “sabe remar contra la corriente”. El amor es un concepto universal relativo a la afinidad entre seres, el amor es grandeza, es producto de la responsabilidad, es hacerse grande, es superar los obstáculos que impiden llegar al éxito, es reflejar el dominio de la realidad y sentir a nuestro alrededor el beneplácito de la vida misma.    
La Institución Educativa Pedro Castellanos, propicia y fundamenta el conocimiento a través de un proceso de investigación anclados en el respeto, responsabilidad y el querer armonioso de su superación. 
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HIMNO

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PEDRO CASTELLANOS

CORO

Por la calidad de la educación
Fortaleceremos nuestra institución
Por la calidad de la educación
Estamos cumpliendo con nuestra misión

I
Con acento febril entonemos
De esta escuela un himno triunfal
Y a su historia gloriosa cantaremos
Para nunca su nombre olvidar
Alumnos pecas orgullo y esperanza
Docente pecas progreso y bienestar
Y con los padres pilares de enseñanza
Se constituye una institución inmortal

CORO

Por la calidad de la educación
Fortaleceremos nuestra institución
Por la calidad de la educación
Estamos cumpliendo con nuestra misión.

II

Adelante con Pedro Castellanos
En la ciencia, la virtud y el amor
Su gran escudo y bandera se irradian
y nos dan fuerza, decencia y honor
vamos hacia la conquista del futuro
con generoso empeño y decisión
alta la frente y firme la esperanza
y lleno de entusiasmo nuestro corazón

CORO

Por la calidad de la educación
Fortaleceremos nuestra institución
Por la calidad de la educación
Estamos cumpliendo con nuestra misión

III

Nuestro PEI es la lumbrera que nos guía
Por el camino hacia la investigación
Hacia la ciencia y la tecnología
Y mejoramos nuestra educación
Nuestro PEI es la lumbrera que nos guía
Por el camino hacia la investigación
Hacia la ciencia y la tecnología
Y mejoramos nuestra educación

CORO

Por la calidad de la educación
Fortaleceremos nuestra institución
Por la calidad de la educación
Estamos cumpliendo con nuestra visión.

Autor: Candelaria Ávila Ávila














LA BANDERA.

La bandera de la Institución Educativa Pedro Castellanos, se identifica con los colores naranja, verde selva y blanco. El naranja está ubicado en la parte superior, que simboliza la alegría y la creatividad de los estudiantes.

Por su parte, el blanco se muestra en forma triangular, interceptando desde la parte izquierda hacia un cuarto de la división de los colores naranja y verde selva que representa la paz y la armonía en la población estudiantil y el contexto social. 

En la parte inferior se encuentra la franja verde selva que representa la esperanza de los estudiantes por alcanzar sus metas.







EL ESCUDO.

El escudo se encuentra conformado por un círculo de regular tamaño, de fondo blanco en el cual aparece el nombre de la institución y más internamente un escudo conformado por el tricolor colombiano.

En el color amarillo que simboliza la riqueza de nuestra región aparece el lema de la institución ciencia, virtud y amor. En la franja azul aparecen la Luna y las estrellas, dado que este color simboliza el celeste color del cielo que es abierto, espontáneo, lleno de vida y ambiciones infinitas; siendo ésta la tarea de los educandos y de nuestro plantel.

En la franja roja aparece un libro abierto, una pluma y un tintero que representa el saber.
Dicho color por ser el primer espectro del sistema solar; quien con sus rayos logra compaginar con la naturaleza, dándole existencia.  Además, constituye el color de la sangre, siendo ésta el alma del hombre, como lo es en existencia el espíritu hacia el progreso, el futuro y el cambio de vida que brinda La Institución Educativa a todos sus educandos.         


[image: ]




EL UNIFORME.

DIARIO: Para niños y jóvenes: Jeans azul turquí, suéter blanco con anillo naranja y vivos verdes, zapatos negros, medias azul turquí. Para niñas y jóvenes: Falda con pechera (yomper) a cuadros azules y blancos y listas amarillas y rojas, blusa blanca, medias azul turquí y zapatos negros. 

EDUCACIÓN FÍSICA: Sudadera verde con vivos naranja y blanco, suéter blanco con cuelo naranja, vivos verde y escudo de la Institución Educativa ubicado en la parte izquierda altura del bolsillo, zapatos tenis blanco y medias blancas. 

UNIFORME DE PROMOCIÓN: Cada año lectivo los alumnos del último grado programan el uso de un uniforme distintivo de la promoción del año vigente para usarlo todos los viernes, el color y la moda quedan a disposición del grado once y del director de grupo además la moda debe guardar algunos lineamientos de respeto.














FILOSOFÍA Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES

Dadas infinidades de circunstancias, y en especial las necesidades educativas; La Institución Educativa Pedro Castellanos, fue creada para ofrecer a la comunidad Purísimera y regiones aledañas a ella, sus servicios educativos en cuanto a la modalidad presencial, con promoción flexible; durante las jornadas Diurna y Sabatina, en los niveles de educación Preescolar. Básica primaria, Básica Secundaria y Media Académica; formal para niños, niñas, jóvenes y adultos.
Es, por lo tanto, que el proyecto educativo surge, para dar fácil acceso y garantía, en cuanto a calidad y servicio, a heterogéneos grupos de personas, que aspiran a terminar los diferentes niveles que aquí se ofrecen.
Partiendo de la premisa, que el ser humano, no importando su condición social, raza, sexo, limitaciones físicas o situación económica, son poseedores de unos presaberes; nuestros objetivos priman en ofrecer una educación cualitativa, tomando como base las circunstancias y carácter de cada educando, partiendo del precepto que el caudal de conocimientos que son propios han sido adquiridos, a través de aspectos empíricos (contexto social), al cual el ser humano se encuentra interrelacionado, poniéndolos en práctica de manera espontánea y dispersa; necesitando de ciertas orientaciones y objetivos, haciendo uso de la ciencia y las nuevas tecnologías con los que logren profundizar más este conocimiento, lo cual, ayudarán a facilitar su aprendizaje. Es así, como se puede entender que el hombre se encuentra estructurado por diversas etapas de cambios evolutivos, exigidas por la misma naturaleza, sociedad y las necesidades de vida; donde cada ser busca irlas transformando, teniendo en cuenta sus capacidades y ritmos de aprendizaje que cada persona va poniendo en práctica sus competencias, convirtiéndose así en entes sociales; capaces de tomar decisiones, proponer, aplicar y transformar la sociedad hoy globalizada. 

Dando valor a la versión que " Colombia se construye en cada escuela", es aquí, a través, de este proyecto, donde se forman integralmente a un sinnúmero de niños, niñas, jóvenes y adultos en edades de escolaridad oportuna y otros que no lograron en su momento formar parte del servicio educativo por problemas sociales o por encontrarse en condiciones de vulnerabilidad; dándoles la valiosa oportunidad, de realizar una de las metas que hay que atravesar para irse perfeccionando y de tal manera encontrar el sentido de superación. 
Es, por lo tanto, que La Institución Educativa Pedro Castellanos, les brindará un servicio de calidad y eficiencia profesional fundamentado en la ciencia, virtud y amor, en cada una de las áreas del saber, acorde con las capacidades de los educandos, sus habilidades y destrezas, de igual forma enseñarles el perfeccionamiento y significativo desempeño de su ser; inculcándoles principios laborales, ciudadanos, de civismo y urbanismo. 

LA FAMILIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PEDRO CASTELLANOS: 

Los integrantes de la familia de la Institución Educativa Pedro Castellanos; se conciben como unos entes solidarios, con espíritu de superación y talento humano; dispuestos al cambio continuo y progresivo, haciendo valer su propio compromiso y el de los demás.

FILOSOFÍA

Fortalecer el comportamiento y el conocimiento de los educandos, en un medio interactivo y propicio al desarrollo holístico; con alternativas de cambios. Comprometidos al desenvolvimiento sociocultural y emocional del individuo; para así marchar al compás en cuanto a las exigencias competitivas de una sociedad hoy inmersa en proceso de globalización. La educación es el instrumento decisivo para el desarrollo, la lucha contra la pobreza, la defensa de los derechos fundamentales y la cohesión social.

MISIÓN


Formar niños, niñas, jóvenes y adultos con capacidad crítica y reflexiva, motivados a transformar su entorno en el ámbito local, regional, nacional e internacional fundamentado en los valores, la investigación y la renovación espiritual para que construya su proyecto de vida y se desempeñe en el campo socio vital.

VISIÓN

Ser líder en la formación de niños, niñas, jóvenes y adultos con capacidades criticas reflexivas; obteniendo resultados positivos en las pruebas externas e internas líderes en proyectos de vida y para la vida, respondiendo a las exigencias de un mundo, hoy, globalizado

PERFIL DEL ESTUDIANTE:

El estudiante con o sin limitaciones de la Institución Pedro Castellanos, llega a convertirse en crítico, reflexivo, participativo; comprometido con el conocimiento y su formación integral, capacitado con intereses propios y tendencias hacia estudios superiores, afines con sus cualidades y talento. Además, dispuesto a vincularse en el ámbito laboral, caracterizado por llevar a cabo su sentido integral, democrático y participativo; producto de su autoformación y el trabajo cualificado con los miembros de la comunidad educativa de la Institución.

PERFIL DEL DOCENTE: 

El docente de la Institución Educativa Pedro Castellanos, será guía, orientador y facilitador del proceso aprendizaje. Innovador, socializador, tolerante, activo, dispuesto a propiciar canales de comunicación entre sus estudiantes.
De igual forma, buscará  alternar y mejorar los procesos metodológicos y pedagógicos, en procuras de garantizar una educación de calidad a los educandos de la Institución.   



	PERFIL DE LOS PADRES DE FAMILIA




Padres católicos o no, con unidad de criterio respecto a su fe y coherentes con los principios morales y religiosos.
Padres en condiciones de garantizar un sano ambiente afectivo para el desarrollo integral de los hijos.
Padres convencidos de que ellos son los primeros y principales responsables de la educación de sus hijos y el colegio es sólo partícipe de este derecho y deber fundamental, por delegación expresa de los mismos.
Padres interesados y dispuestos a formarse como cónyuges y padres de familia, comprometidos a participar de los medios brindados por la Institución Educativa.
Padres con un nivel sociocultural que les permita integrarse a la filosofía y estilo educativo dela Institución Educativa, y con capacidad de influir positivamente en su medio.
Padres que puedan desarrollar un sentido de pertenencia y se comprometan a sacar adelante el Proyecto Educativo de la Institución Educativa.












OBJETIVOS INSTITUCIONALES

· Formar, niñas, niños, jóvenes y adultos con un eficiente dominio en conocimientos, habilidades, competencias axiológicas y cognitivas que le permitan desempeñarse en el campo laboral y social dentro y fuera de su contexto.
· Ampliar la cobertura educativa en cuanto a la modalidad de educación formal presencial en los niveles: preescolar, básica primaria, básica secundaria y media académica con énfasis en Humanidades – Lengua Castellana. 
· Ayudar a los estudiantes en su desarrollo intelectual, ético, moral, de manera integral; facilitándole su formación personal y social. 
· Incentivar la capacidad de liderazgo, para que sean propagadores y multiplicadores de sus experiencias educativas dentro de sus comunidades. 

De igual forma se asume como objetivos los fines del sistema educativo colombiano establecido por la ley general de Educación, complementados con los mandatos o principios fundamentales de la Constitución Política Colombiana de 1991. 



OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

· Capacitar al educando, en diferentes campos laborales, para servir a la sociedad y                            a sus comunidades.
· Continuar con la práctica de una pedagogía que facilite el proceso de un aprendizaje activo, dinámico y recíproco; tomando al estudiante como sujeto principal, siendo él, el primer actor en cuanto a su formación integral y valorativa.
· Propiciar oportunidades tantos a los niños, niñas y jóvenes como a los adultos para perfeccionar sus intereses, actitudes y aptitudes. Aptos para desempeñarse de manera eficiente en el contexto donde se encuentren sumergidos.
· Llevar a cabo metodologías y estrategias pedagógicas diversas; basadas en las necesidades, principios, modos de vida; que ayuden a facilitar el proceso de formación.
· Afianzar las diferentes habilidades que propendan de manera concreta y lógica al desarrollo socio humano, cultural y científico.
· Plasmar en el estudiante la conciencia destinada al campo investigativo; para generar en ellos una capacidad alterna a propuestas de cambios, reflexión y aportes a su región.
· Conformar mecanismos de comunicación entre los estamentos que conformarán la Institución; para que el proceso enseñanza aprendizaje se facilite.
· Contribuir a la efectiva capacitación de los docentes, para que el servicio a ofrecer vaya generando cambios y resultados positivos.
· Valorar el tiempo libre, para que el estudiante saque provecho del mismo; conllevándolos a adquirir hábitos de autoformación, autodisciplina, auto tolerancia y autorresponsabilidad.
· Formar con principios de urbanidad, de poner en práctica los valores y orientar hacia la cultura.
· Responsabilizar al educando para que se comprometa con sus deberes y derechos; basados en los principios constitucionales, mediante orientaciones socio políticas.
· Preparar armónica y participativamente basados en las competencias ciudadanas.








JUSTIFICACIÓN

Todo estamento educativo, debe estar amparado por unas normas que conlleven a mantener el buen funcionamiento de su comunidad educativa; buscando así, sostener la armonía, el diálogo y el buen desempeño de todos los integrantes de la misma; con el objeto de fortalecer los criterios, principios, fines y alcances trazados en el proyecto educativo institucional.

Por lo tanto, se hace necesario adoptar el manual de convivencia, de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA PEDRO CASTELLANOS de la ciudad de Purísima; para garantizar la sana y permanente concordancia entre los diferentes organismos que la conforman, a instancia de la calidad educativa para con nuestros educandos, en conformidad con las disposiciones legales vigentes.

El derecho a la educación, a expresar su libre opinión, al ejercicio de la libertad de pensar y todas aquellas normas, que tengan que ver con el buen comportamiento y formación de la comunidad educativa.

OBJETIVOS DEL MANUAL O GUÍA DE CONVIVENCIA

· Promover el desarrollo humano de la comunidad educativa, mediante el cambio de actividades en el ambiente escolar, familiar y social. 
· Facilitar la convivencia, creando una atmósfera que permita el crecimiento integral en un marco de cordialidad en donde se puedan rescatar los valores y el respeto por los derechos humanos.
· Propiciar espacios de reflexión en la comunidad educativa, encaminada al conocimiento de sus derechos, deberes y la aceptación responsable de los mismos, facilitando el ejercicio de su libertad.
· Fortalecer la estabilidad de la comunidad educativa, en un espacio de carácter humanitario; donde impere el respeto, la responsabilidad, la tolerancia, la libertad y la solidaridad; con el propósito de formar una persona íntegra, reflexiva y acorde con sus principios morales.


OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Hacer del estudiante, una persona responsable y digna de sus actos.
· Inculcar al educando, principios éticos y morales.
· Dar a conocer deberes y derechos que amparan la institución; para que sean puestos en práctica por la comunidad educativa de la Institución Educativa Pedro Castellanos.
· Propagar la disciplina, para que la conducta de cada uno de los miembros de la Institución; conlleven a la prevención, respeto y formación.














CAPITULO PRIMERO
LA INSTITUCIÓN Y SUS ESTUDIANTES

SECCIÓN PRIMERA: DE LA INSTITUCIÓN
ARTÍCULO 1: CARACTERIZACIÓN.
Pedro Castellanos es una Institución Educativa de carácter oficial, sin ánimo de lucro, mixta. La población estudiantil que se atiende, se caracteriza por ser niños, niñas, jóvenes y adultos con  conflictos, necesidades de índole familiar y otros factores que interfieren en el desarrollo de los procesos de aprendizaje, presentando ciertos grados  de desmotivación los cuales con la ayuda de los docentes, padres y madres de familia, acudientes o representantes legales logran superar permitiendo el avance en los diferentes niveles que ofrece la institución, otros, en un mínimo porcentaje no logran ingresar a tan dispendiosa y necesaria obligación socio humana, como lo es la educación.
Es así, como determinadas personas, desde tempranas edades adoptan el rol de cabezas de familia, entregados a trabajos diarios que hacen de ellos el no poder asistir con regularidad a los colegios que prestan sus servicios regulares y otros grupos que se han retirado más tarde optan por continuar sus estudios; identificándose por hacerlo a través del bachillerato Semiescolarizado y a programas ofrecidos a personas en condición de vulnerabilidad, por sus horarios y tiempos flexibles.
Por tal razones, La Institución Educativa Pedro Castellanos presta sus servicios, con el objetivo de formar, de preparar y de hacer del educando una persona capaz de enfrentar los roles y la cotidianidad de su entorno y del mundo, una persona dispuesta a poner practica una conciencia con carácter de preservación y protección del medio y su legado cultural regional, nacional e internacional como también de mirar con mucho respeto e importancia el trabajo del campo, del servicio doméstico, de los pescadores, vendedores ambulantes; entre otras actividades de baja recepción, tanto económica como social, para que cambien su concepción ideológica, a través de la preparación que se establece en la Institución, y que en un futuro se conviertan en profesionales o trabajadores independientes con preparación hacia el campo socio laboral.
ARTÍCULO 2: ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PEDRO CASTELLANOS
El gobierno escolar estará conformado por:
(Ley 115/ 94, art 142 y Decreto 1860, arts 19 y 20)
· El Rector. 
· El Consejo Directivo.
· Consejo Académico.
· El consejo de estudiantes
· Consejo de Padres.
· Asociación de Padres.
· Comité de convivencia.
· Personero de los estudiantes

ARTÍCULO 3: DEL CONSEJO DIRECTIVO
                          (Ley 115/94, art. 143)
El consejo directivo estará conformado por:

· El rector de la Institución, quien lo preside y convoca ordinariamente o por lo menos dos veces al año y extraordinariamente cuando lo considere necesario. 
· Dos representantes de los padres de familia. 
· Dos representantes de los profesores.
· Un representante de los estudiantes del último grado que ofrezca la institución.
· Un representante de los exalumnos.
· Un representante del sector productivo




ARTÍCULO 4: FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO

Son funciones del consejo directivo las siguientes:
1. Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la Institución, excepto que sean competencia de otra autoridad, tales como las reservadas a la dirección administrativa, en el caso de los establecimientos privados.
2. Servir de instancia para resolver los conflictos que se presentan entre docentes y administrativos con los alumnos del establecimiento educativo, y después de haber agotado todos los procedimientos previstos en el manual de convivencia o reglamento.
3. Adoptar el manual de convivencia y el reglamento de la Institución.
4. Fijar los criterios a la asignación de cupos disponibles para la admisión de nuevos alumnos.
5. Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado.
6. Aprobar el plan anual de actualización del personal docente presentado por el rector.
7. Participación en la planeación y evaluación del proyecto educativo institucional, del currículo y del plan de estudios y someterlo a la aprobación de la secretaría de educación respectiva o del organismo que haga sus veces, para que verifique el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley y los reglamentos.
8. Estimular y controlar el buen funcionamiento de la Institución educativa.
9. Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social de los estudiantes; que han de incorporarse al reglamento o manual de convivencia, en ningún caso puede ser contrarios a la dignidad del estudiante.
10. Participar en la evaluación de los docentes, directivos y personal administrativo de la Institución.
11. Recomendar criterios en cuanto la participación de la Institución en actividades comunitarias, culturales, deportivas y recreativas.
12. Establecer el procedimiento para permitir el uso de la Institución en la realización de actividades educativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales, de la respectiva comunidad educativa.
13. Promover las actividades de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones educativas y la conformación de organizaciones juveniles.
14. Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia y estudiantes.
15. Reglamentar los procesos electorales previstos en el presente Decreto.
16. Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y provenientes de pagos legalmente autorizados, efectuados por los padres y responsables por la educación de los estudiantes, tales como derechos académicos, uso de libros, textos y similares.
17. Darse su propio reglamento.

PARÁGRAFO:
En cada reunión del consejo se levantará un acta. Sus decisiones serán formalizadas mediante acuerdos. Ambas actas deben ser firmadas por el rectory todos los miembros que lo conforman.

ARTÍCULO 5: FUNCIONES DEL RECTOR

Son funciones del rector:

a. Orientar la ejecución del proyecto educativo institucional y aplicar las decisiones del gobierno escolar.
b. Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno aprovisionamiento de los recursos necesarios para el efecto.
c. Promover el proceso continuo de mejoramiento de la educación en el establecimiento.
d. Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, con los patrocinadores o auspiciadores de la institución y con la comunidad local, para el continuo progreso académico de la institución y el mejoramiento de la vida comunitaria.
e. Establecer canales de comunicación para los diferentes estamentos de la comunidad educativa. 
f. Orientar el proceso educativo con la asistencia del consejo académico.
g. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyen la ley, los reglamentos y el manual de convivencia.
h. Identificar las nuevas tenencias, aspiraciones e influencias para canalizarlas a favor del mejoramiento del proyecto educativo institucional.
i. Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento con la comunidad local.
j. Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del Estado, atinentes a la prestación del servicio público educativo.
k. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el proyecto institucional.

ARTÍCULO 6: DEL CONSEJO ACADÉMICO.
(Ley 115 / 94, art. 145 y decreto 1860/94 art. 24).

El consejo académico estará integrado por:
· Rector de la Institución quien preside.
· Los directivos docentes de la Institución.
· Un docente por cada área definida en el plan de estudios.





ARTÍCULO 7: FUNCIONES DEL CONSEJO ACADÉMICO.
                   (Decreto 1860/94 art. 24).
Tiene las siguientes funciones:

· Servir de órgano consultor del consejo directivo en la revisión de la propuesta del proyecto educativo institucional.
· Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las modificaciones y ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto en el presente Decreto.
· Organizar el plan de estudio y orientar su ejecución.
· Participar en la evaluación institucional anual.
· Integrar los consejos de docentes para la evaluación periódica del rendimiento de los educandos y para la promoción, asignar sus funciones y supervisar el proceso general de evaluación.
· Recibir y decidir los reglamentos sobre la evaluación educativa.
· Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el proyecto educativo institucional.

ARTÍCULO 8: DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA Y DISCIPLINA.

Existe un comité de convivencia y disciplina integrado por:
· El rector.
· El coordinador académico y disciplina.
· La orientadora escolar.
· Un representante de los estudiantes elegidos por el consejo de estudiantes.
· Un representante de los profesores elegido por el consejo de maestros.
· Un representante de los padres de familia


ARTÍCULO 9: FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA Y DISCIPLINA.

El comité de convivencia y disciplina tiene las siguientes funciones:
· Tomar las decisiones y resolver conflictos de convivencia que se presenten en la comunidad educativa.
· Diseñar, aplicar y hacer cumplir los instrumentos necesarios para ejecutar los procesos de su competencia.
· Establecer estímulos para alumnos, docentes y padres de familia que se distingan por su colaboración en el mantenimiento del orden y la disciplina o por la promoción de las relaciones armónicas entre los miembros de la institución y con las comunidades a la cual La Institución Educativa le está prestando su servicio social.

ARTÍCULO 10: DE LA REPRESENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES.

En La Institución Educativa existe básicamente cuatro instancias de representación de los estudiantes:
· El consejo de los estudiantes. (decreto 1860/94, art. 29).
· El personero de los estudiantes (ley 115/94, art. 94 y Decreto 1860/94, art. 28).
· El representante de los estudiantes ante el consejo directivo. (Ley 115/94 art. 23).
· El comité de convivencia.
· Un director de grupo.

ARTÍCULO 11: DEL PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES.

En todos los establecimientos educativos, el personero de los estudiantes es un estudiante que curse el último grado que ofrezca la institución, encargado de promover el ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes; consagrados en la constitución política, las leyes, los reglamentos y el manual de convivencia.


El personero tendrá las siguientes funciones:

· Promover el cumplimiento de los deberes y derechos del estudiante, por lo cual, podrá utilizar los medios de comunicación interna del establecimiento, pedir la colaboración del consejo de estudiantes, organizar foros u otras formas de deliberaciones de los estudiantes.
· Recibir, evaluar quejas y reclamos que presentan los educandos sobre lesiones a sus derechos y las que formulen cualquier persona de la comunidad sobre el cumplimiento y obligaciones de los estudiantes.
· Presentar al Rector o Director Administrativo, según sus competencias, las solicitudes de oficio a petición de parte que considere necesaria para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes.
· Cuando lo considere necesario apelar ante el consejo Directivo o el organismo que haga sus veces, las decisiones del Rector respecto a las peticiones presentadas por sus intermediarios.

El personero de los estudiantes, será elegido dentro de los treinta días del calendario siguiente a la iniciación de clases de un período lectivo anual. Para tal efecto el Rector convocará los estudiantes matriculados con el fin de elegirlo por el sistema de mayoría simple y mediante voto secreto.

ARTÍCULO 12: DEL REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES.
(Ley 115/94, art 93)

El representante de los estudiantes, es un estudiante perteneciente al consejo de estudiantes. Se hará mediante voto secreto, elegido quien obtenga la mayor votación, convocado en las mismas elecciones hechas para escoger el personero.

ARTÍCULO 13: CONSEJO DE ESTUDIANTES
(Artículo 29 del decreto 1860/94)

En todos los establecimientos educativos el Consejo de Estudiantes es el máximo órgano colegiado que asegura y garantiza el continuo ejercicio de la participación por parte de los educandos. 

Estará integrado por un vocero de cada uno de los grados ofrecidos por el establecimiento o establecimientos que comparten un mismo Consejo Directivo.  

El Consejo Directivo deberá convocar en una fecha dentro de las cuatro primeras semanas del calendario académico, sendas asambleas integradas por los alumnos que cursen cada grado, con el fin de que elijan de su seno mediante votación secreta, un vocero estudiantil para el año lectivo en curso.  

Los alumnos del nivel preescolar y de los tres primeros grados del ciclo de primaria, serán convocados a una asamblea conjunta para elegir un vocero único entre los estudiantes que cursan el tercer grado.  

Corresponde al Consejo de Estudiantes:  
a). Darse su propia organización interna;  
b). Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo del establecimiento y asesorarlo en el cumplimiento de su representación;  
c). Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobré el desarrollo de la vida estudiantil, y  
d). las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el manual de convivencia.


ARTÍCULO 14: ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA. 
(Artículo 30 del Decreto 1860/94)

El Consejo Directivo de todo establecimiento educativo promoverá la constitución de una asociación de padres de familia para lo cual podrá citar a una asamblea constitutiva, suministrar espacio o ayuda a la secretaría, contribuir en el recaudo de cuotas de sostenimiento, apoyar iniciativas existentes.  

La asociación, además de las funciones que su reglamento determine, podrá desarrollar actividades como las siguientes:  
a). Velar por el cumplimiento del proyecto educativo institucional y su continua evaluación, para lo cual podrá contratar asesorías especializadas.  
b). promover programas de formación de los padres para cumplir adecuadamente la tarea educativa que les corresponde, y  
c). Promover el proceso de constitución del consejo de padres de familia, como 
apoyo a la función pedagógica que les compete.  
La junta directiva de la asociación de padres existentes en el establecimiento, elegirá dos representantes ante el Consejo Directivo, uno deberá ser miembro de la junta directiva y el otro miembro del Consejo de padres de familia.

ARTÍCULO 15: CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA
(Art. 31 Dect. 1860/94)

El Consejo de Padres debe estar conformado por mínimo uno (1) y máximo tres (3) padres de familia por cada grado escolar y según el Proyecto Educativo Institucional.
El Consejo de Padres puede organizar comités de trabajo acordes con el Proyecto Educativo Institucional y el plan de mejoramiento, en coordinación con el rector o director. Dichos comités pueden contar con un directivo o docente designados por el rector o director.
NO requiere registro ante ninguna autoridad.
NO podrá establecer cuotas de aﬁliación o pedir contribución económica de ninguna especie.
Realizar como mínimo tres reuniones al año por convocatoria del rector o director, o por derecho propio, presididas por un padre de familia, elegido por ellos mismos.
Serán apoyados para su conformación por las Secretarías de Educación, quienes a su vez solicitarán informes periódicos sobre el funcionamiento del Consejo.

ARTÍCULO 16: FUNCIONES DEL CONSEJO DE PADRES

1. Elegir a través de una reunión convocada por el rector o director dentro de los primeros treinta días del año lectivo, a dos padres de familia que los represente ante el consejo directivo. Los representantes deben ser padres de alumnos del establecimiento educativo y no docentes, directivos o administrativos. Los representantes de los padres de familia solo podrán ser reelegidos por un período adicional.
2. Ejercer sus funciones en directa coordinación con los rectores o directores y requerirá de expresa autorización cuando asuma responsabilidades que comprometan al establecimiento educativo ante otras instancias o autoridades.
3. Contribuir con el rector o director en el análisis, difusión y uso de los resultados de las evaluaciones periódicas de competencias y las pruebas de Estado.
4. El rector o director del establecimiento educativo le proporcionará toda la información necesaria para que pueda cumplir sus funciones.
5. Apoyar las actividades artísticas, cientíﬁcas, técnicas y deportivas que organice el establecimiento educativo, orientadas a mejorar las competencias de los estudiantes en las diferentes áreas, incluida la ciudadana y la creación de la cultura de la legalidad.
6. Exigir que el establecimiento con todos sus estudiantes participe en las pruebas de competencias y de Estado realizadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior – ICFES -.
7. Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de los objetivos planteados.
8. Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas al desarrollo de estrategias para facilitar el aﬁanzamiento de los aprendizajes, fomentar la práctica de hábitos de estudio extraescolares, mejorar la autoestima y el ambiente de convivencia y especialmente aquellas destinadas a promover los derechos del niño.

ARTÍCULO 17: DE LA ASOCIACIÓN DE EXALUMNOS
                   (Decreto 1860/94 art. 21 núm. 5)

Es el organismo que agrupa a los exalumnos de la Institución y fundamentalmente servirá de apoyo guía y colaboración con el quehacer Institucional en beneficio de los estudiantes a través de su representante en el consejo directivo.

ARTÍCULO 18.DE LOS EDUCADORES.

Los educadores de la Institución Educativa Pedro Castellanos, para efectos de jerarquías y subordinación administrativa, pedagógica y de convivencia disciplinaria están organizados así:

· El rector.
· El coordinador académico y disciplina.
· Dos representantes de los docentes. 





ARTÍCULO 19. FUNCIONES DE LOS EDUCADORES.

a. Participar en la elaboración del planteamiento y programación de actividades del área respectiva.
b.  Programar y realizar las actividades de enseñanza – aprendizaje de las asignaturas a su cargo, de acuerdo con los criterios establecidos en la programación a nivel del área.
c.  Dirigir y orientar las actividades de los estudiantes para lograr el desarrollo de su personalidad y darles tratamiento y ejemplo formativo.
d. Participar en la realización de las actividades complementarias, que propicien una buena integración.
e. Controlar y evaluar la ejecución de las actividades del proceso de enseñanza – aprendizaje.
f. Aplicar oportunamente en coordinación con el coordinador(a), las estrategias metodológicas a que dé lugar el análisis de los resultados de la evaluación.
g. Presentar al coordinador(a) un informe del rendimiento de los estudiantes a su cargo, al término de cada uno de los periodos de evaluación.
h. Participar en la orientación de los estudiantes conforme lo determine el manual de convivencia y presentar los casos especiales a coordinación, dirección de grupo o psicología para su asesoría.
i. Presentar periódicamente al coordinador(a) un informe sobre el desarrollo de las actividades a su cargo.
j. Ejercer la dirección de grupo cuando le sea asignada.
k. Participar en los comités en que sea requerido.
l. Cumplir la jornada laboral y la asignación académica de acuerdo con las normas vigentes.
m. Cumplir los turnos de disciplina que le sean asignados.
n. Participar en actos de comunidad y asistir a las reuniones convocadas por rectoría.
o. Atender a los padres de familia de acuerdo con el horario establecido por la institución.
p. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales confiados a su manejo.
q. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo.


SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS ESTUDIANTES.

ARTÍCULO 20: ADQUISICIÓN DE LA CALIDAD DE ESTUDIANTE.

Para adquirir la calidad de estudiantes de la Institución Educativa Pedro Castellanos, es necesario por sí mismo o a través de sus padres, representante legal o acudientes: aceptar su filosofía y reglamento; haber sido oficialmente admitido en la Institución, previo el lleno de los requisitos previstos en el capítulo II de este manual.


ARTÍCULO 21: PERDIDA DE LA CALIDAD DE ESTUDIANTE.

Se pierde la calidad de estudiante de la Institución Educativa Pedro Castellanos:
· Cuando se ha cursado y aprobado el grado Once del nivel de Educación Media Académica.
· Cuando no se formalice la renovación de la matrícula dentro de los plazos y con el lleno de los requisitos previstos por la Institución.
· Cuando así lo determine una medida disciplinaria, de manera temporal o permanente, conforme a lo establecido en este manual.
·  Por retiro voluntario, bien sea que dicha voluntad provenga del estudiante o del padre de familia, representante legal o acudiente. 



CAPÍTULO SEGUNDO
ADMISIONES Y MATRÍCULAS

ARTÍCULO 22: DE LA ADMISIÓN.

La admisión, es el acto por el cual La Institución Educativa selecciona, de la población estudiantil que voluntariamente solicita inscripción, trátese de personal nuevo o antiguo, a quienes de acuerdo a los requisitos y prioridades establecidas por la institución pueden matricularse en algunos de los niveles que ésta ofrece.

ARTÍCULO 23: REQUISITOS DE ADMISIÓN.

Para ser admitidos en La Institución Educativa Pedro Castellanos, se debe cumplir con los requisitos y procedimientos que a continuación se describen.

· Diligenciar el formulario de inscripción.
· Presentar en regla la documentación exigida.
· Obtener orden de matrícula, previa evaluación de la entrevista y de la revisión de antecedentes académicos y disciplinarios.
· Disponer de un representante legal, acudiente o padre de familia quien firmara el contrato académico quedando inmediatamente comprometido en acatar el Manual de Convivencia.

ARTÍCULO 24: DE LA MATRICULA Y SUS REQUISITOS
(Ley 115/94, art 96)

La matrícula, es el acto jurídico que formaliza la vinculación del aspirante admitido, como alumno regular de la Institución. Se realiza por una sola vez al ingresar a la Institución y se podrá renovar para cada año lectivo, en la medida en que el estudiante cumpla con los requisitos exigidos para ello.

Requisitos para la matrícula.

El alumno que ingrese a la Institución por primera vez, para efectos de matrícula deberá cumplir con los siguientes requisitos:

· Presentarse en las horas establecidas por la Institución, para tal efecto, con los documentos que posteriormente se señalan:
· Registro civil de nacimiento o fotocopia del documento de identidad.
· Certificados originales de estudios de años cursados y cuando el caso lo amerite presentar además de lo anterior, informes de los periodos cursados y el observador del alumno.
· Dos fotos recientes, tamaño carnet.
· Una carpeta con ganchos color azul legajado.
· Certificado médico y registro de vacunación además del carnet de salud.
· Certificado de pertenencia a un grupo étnico.
· Ficha del sisben.

ARTÍCULO 25: DE LA RENOVACIÓN DE MATRICULA Y SUS REQUISITOS
(LEY 115/94, art. 96)

La renovación de matrícula, es el acto jurídico o contrato, mediante el cual el estudiante legaliza su permanencia en la Institución para cada período académico y para cada grado.
La matrícula se podrá renovar en los siguientes eventos:

· Cuando el estudiante haya sido promovido al grado siguiente al término del período académico.
· Cuando el comité de promoción a juicio propio, determine la promoción a un grado superior dentro del mismo período, por destacado rendimiento académico.
· Cuando repruebe el grado cursado de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 del decreto 1860 de 1994, manifieste su voluntad de repetirlo y no tenga antecedentes disciplinarios calificados como graves, según lo previsto en el presente manual.

Requisitos para la renovación de matrículas:

Para la renovación de matrículas el estudiante debe cumplir los requisitos estipulados en el artículo 19 del presente manual.



















CAPITULO TERCERO
DEL RÉGIMEN ACADÉMICO CURRICULAR

ARTÍCULO 26: CURRÍCULO
(Ley 115/94, arts. 76, 77,78 y 148; Decreto 1860/94, arts. 33 a 38;)
Para efectos de la educación que imparte la Institución, señalado en el artículo primero de este manual, se entiende por currículo; el conjunto de criterios, planes de estudio, programas, metodologías y procesos que contribuyen a la formación integral y a la constitución de la identidad cultural: nacional, regional y local; incluyendo también los recursos humanos, académicos y físicos para poner en práctica las políticas y llevar a cabo el Proyecto Educativo Institucional.

ARTÍCULO 27: PLAN DE ESTUDIOS
(Ley 115/94, arts.23,78 y 79; Decreto 1860/94, art 38 y Documento N° 3. /2006).
El plan de estudios es el esquema estructurado de las áreas obligatorias y fundamentales y de áreas optativas con sus respectivas asignaturas, que forman parte del currículo de la Institución, además se hace profundización en el área de humanidades-lengua castellana incluyendo la asignatura optativa comprensión lectora en todos los niveles. Se entiende como una propuesta dinámica del quehacer educativo, nacida de los procesos curriculares que incorpora y promueve las dimensiones y procesos del desarrollo.

ARTÍCULO 28: ÁREAS DE FORMACIÓN EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA
(Ley 115/94, arts. 14, 21, 23, y 32; y Decreto 1860/94, arts. 34, 35,36 y 41).

Para los logros de objetivos de la educación básica y media, se establecen áreas obligatorias y fundamentales, y áreas optativas con sus respectivas asignaturas.

Son áreas obligatorias y fundamentales para la educación básica las siguientes:

1. Ciencias naturales y educación ambiental.
2. Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política colombiana, instrucción cívica y democracia.
3. Educación artística.
4. Educación ética y en valores humanos.
5. Educación física, aprovechamiento del tiempo libre, fomento de la cultura, recreación y deporte formativo.
6. Educación religiosa.
7. Humanidades, lengua castellana e idiomas extranjeros.
8. Matemáticas.
9. Tecnología e informática.           

ARTÍCULO 29: EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 

La evaluación como proceso en La Institución Educativa Pedro Castellanos, es continua permanente e integral, según lo estipulado en el decreto 1290 de abril 16 de 2009.
La evaluación en La Institución Educativa parte de un diagnóstico, la determinación de objetivos y la realización de un plan de trabajo encaminado a alcanzar los estándares básicos de competencias. Durante todo el proceso y paralelo a él, la evaluación va ofreciendo información sobre las causas de dificultades en cada estudiante; pero nuestra Institución no sólo evalúa los resultados de la acción  pedagógica y los factores que han determinado éxito o fracaso, también tiene en cuenta las definiciones de problemas, los objetivos y modos de trabajo con el objeto de facilitar dicho proceso y convertir a los estudiantes en bachilleres comprometidos, reflexivos, con capacidad para trabajar y resolver problemas en grupos.

Es así, como la evaluación la optamos como una actividad sistemática, que busca juzgar los procesos y programas; tomando como base determinados criterios cualitativos y cuantitativos enmarcados todo esto en nuestro sistema institucional de evaluación y promoción.
La evaluación como tal propende por conocer las dificultades generales del educando y conjuntamente con ellos buscar la solución (Ver SIEE).

ARTÍCULO 30: MEDIOS PARA LA EVALUACIÓN
La evaluación se hace fundamentalmente por comparación del estado de desarrollo formativo y cognoscitivo de un estudiante, con relación a los indicadores de logros propuestos en el currículo.

Se pueden utilizar los siguientes medios de evaluación:

1. El uso de pruebas de comprensión, análisis, discusiones críticas y en general de apropiación de conceptos. El resultado de la aplicación de las pruebas debe permitir apreciar el proceso de organización del conocimiento que ha elaborado el estudiante y de sus capacidades para producir formas alternativas de solución de problemas.

2. Apreciaciones cualitativas, hechas como resultado de observación, diálogo o entrevista abierta y formuladas con la participación del propio alumno, un profesor o ya sea un grupo de ellos.

PARÁGRAFO: PRELACIÓN DE PRUEBAS
                           (Decreto 1860/94 art. 48, parágrafo)
En las pruebas se da preferencia a aquellas que permitan la consulta de textos, notas y otros recursos que se consideren necesarios para independizar los resultados de factores relacionados con la simple memorización. Las pruebas que se basan en la reproducción memorística de palabras, nombres, fechas, datos, fórmulas; que no vayan ligadas a la constatación de conceptos y de otros factores cognoscitivos, no se tendrán en cuenta en la evaluación del rendimiento escolar.

ARTÍCULO 31: UTILIZACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN
                                              (Decreto 1860/94, art. 49)

Después de evaluación de cada período, se programa como parte de las labores normales del grado, las actividades grupales o individuales que se requieran para superar fallas o limitaciones en la consecución de los logros por parte de los estudiantes. En forma similar se programan actividades de profundización, investigación o de prácticas, que serán ejecutadas por todos los estudiantes, y de monitorias para quienes tengan logros sobresalientes para consolidar sus avances.
Terminado el último período de evaluación de un grado, se analizan los informes periódicos para emitir conceptos evaluativos integral y de carácter formativo.


ARTÍCULO 32: COMISIÓN DE EVALUACIÓN
                             (Decreto 1860/94, art. 50)


El consejo académico conforma las comisiones de evaluación y promoción, integradas por un número plural de docentes, con el fin de analizar los casos persistentes de superación o insuficiencias en la consecución de los logros para la formación integral. Como resultado de los análisis, las comisiones prescriben las actividades pedagógicas complementarias y necesarias para superar las deficiencias. En caso de superación se puede recomendar una promoción anticipada.





ARTÍCULO 33: REGISTRO ESCOLAR DE VALORACIÓN Y TÉRMINOS
                            (Decreto 1860/94, art. 51)

La Institución Educativa mantiene actualizado un registro escolar de cada alumno, que contenga además de los datos académicos y de identificación personal, los conceptos de carácter evaluativo integral, emitidos al final de cada grado.

ARTÍCULO 34: PROMOCIONES Y COMISIONES EN LA EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA.
(Decreto 1860/94, art. 6 y 7 decreto 1290/2009 y SIEE)
La promoción en la educación básica y media se fundamenta en el reconocimiento de la existencia de diferencias en el ritmo de aprendizaje de los alumnos.
Por lo tanto, los educandos deben tener oportunidades de avanzar en el proceso educativo, según sus capacidades y aptitudes personales.
El Consejo académico conformará comisiones de promoción integradas por docentes y un padre de familia por grado, para definir la promoción de los alumnos en la obtención de los logros señalados en el Proyecto Educativo Institucional.
Para tal efecto las comisiones revisan las evaluaciones practicadas en los grados precedentes, con el fin de determinar las actividades complementarias especiales que requieran cumplir para satisfacer debidamente los logros.
Las comisiones también podrán decidir la promoción anticipada de los alumnos que demuestren persistentemente la superación de los logros previstos para un determinado grado (ver sistema institucional de evaluación y promoción SIEE).






ARTICULO 35: REPROBACIÓN
(Decreto 1860/94, art. 3 SIEE)
Las comisiones de evaluación y promoción de cada grado podrán determinar que un estudiante es candidato a repetir el año cuando se encuentre en una de las siguientes situaciones:
1. Estudiantes con evaluación final con desempeño bajo en tres o más áreas. Algunos casos especiales podrán ser analizados por la comisión según el proceso llevado del estudiante. 
2. Que el estudiante haya dejado de asistir injustificadamente a las actividades pedagógicas programadas en el plan de estudio para un determinado grado, a más del 25% de todas las actividades programadas durante el año.
3. Cuando después de cumplida las actividades complementarias especiales señaladas según lo dispuesto en el artículo 32 del presente manual, persista la insuficiencia en la satisfacción de los logros.
PARÁGRAFO: cuando un área está conformada por dos o más asignaturas, según el plan de estudio definido para ese grado, es condición necesaria para aprobar el área en que todas las asignaturas se superen los logros definidos.  












CAPITULO CUARTO
DERECHOS, DEBERES, ESTÍMULOS Y PROHIBICIONES

ARTÍCULO 36: DERECHOS DEL ALUMNOS

Se consagran como derechos del alumno de la Institución Pedro Castellanos, los cuales puede ejercer directamente o a través de un tutor, acudiente, los siguientes:

1. Ser tratado con el respeto, la comprensión y la justicia que se debe prodigar a toda persona, especialmente menores de edad, sin consideración a su etnia, sexo, religión, estrato socio económico, convicciones, situación académica, disciplinaria o cualquier otra condición suya.
2. Tener derecho a una identidad personal y familiar, a la honra y a gozar de buen nombre; al libre desarrollo de su personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás; a la libertad de conciencia y de culto, siempre y cuando no atente contra la ley, el orden establecido y las buenas costumbres; al descanso, la recreación, el deporte, la cultura y las artes; a su integridad personal y los demás derechos consagrados en la Constitución Política, en la Legislación Educativa y en los tratados Internacionales ratificados por el Congreso de Colombia.
3. Participar del proceso de aprendizaje dentro de un ambiente moral, social y sicológico que garantice su formación integral.
4. Velar porque el quehacer escolar sea racional y pedagógico, con objetivos claros y de carácter formativo; y que las evaluaciones sean integral, continuas, cualitativas y acumulativas, en función de la obtención de los logros propuestos.
5. Expresar, discutir y examinar con libertad, doctrinas, opiniones o conocimientos, dentro del debido respeto a la opinión ajena y a la cátedra y mediante el procedimiento de reglas de debate y petición.
6. Ser oído, orientado o asistido por quienes tienen la responsabilidad de hacerlo.
7. Presentar solicitudes respetuosas, verbales o escritas, observando el conducto regular, ante las personas e instancias correspondientes de la Institución, y obtener respuestas oportunas.
8. Tener acceso a los diferentes servicios que la Institución ofrece, previo el cumplimiento de requisitos para cada uno de ellos.
9. Exigir que la Institución Educativa cumpla con las actividades curriculares y extra curriculares ofrecidas y que se les permita presentar los trabajos, investigaciones o evaluaciones que se hicieren en su ausencia, siempre y cuando la justifique debidamente, a juicio de las directivas del plantel, dentro de los dos días hábiles siguientes a la misma.
10. Conocer el resultado y correcciones u observaciones a sus trabajos orales o escritos en un término máximo a (8) días calendario, contados desde la fecha de su presentación; de tal manera que no se le deberá hacer una nueva evaluación, de la misma asignatura, sin antes haber dado a conocer los resultados de la anterior.
11. Conocer los informes de su situación académica y de disciplina, y solicitar que se modifiquen los que no correspondan a la realidad por error, omisión o cualquier otra razón válida.
12. Ser eximido de lo exigido por la institución, cuando así lo solicite, por causas justas y debidamente sustentadas a juicio del personal administrativo o docente que le correspondan decidir según el caso.
13. Representar a la Institución en todo tipo de eventos para los cuales sea elegido o seleccionado de acuerdo a las bases reglamentarias de cada uno de ellos.
14. Ser instruido permanentemente por la instancia correspondiente del plantel, acerca de los contenidos de este manual y precisamente informado y consultado para los cambios que se le introduzcan, así como modificaciones en horarios, asistencia a clases y toda otra que sea necesario conocer para su buen desempeño académico y disciplinario.
15. Ser permanentemente estimulado a desarrollar su espíritu de investigación, sus capacidades y habilidades individuales y las que emplee para el beneficio común de sus compañeros, su familia, la Institución y la sociedad en general.

ARTÍCULO 37: DEBERES DEL ALUMNO

Son deberes del alumno de la Institución Pedro Castellanos los siguientes:

1. Conocer y respetar los Símbolos Patrios y de la Institución de tal forma que reflejen su identidad con su correcto proceder.
2. Conocer el proyecto Educativo Institucional.
3. Conocer y acatar el Manual de Convivencia.
4. Asistir puntualmente a la Institución.
5. Conocer y cumplir el horario establecido.
6. Justificar por escrito la inasistencia y retrasos reiterados.
7. Ser respetuoso de las pertenencias de sus compañeros y de la institución.
8. Presentarse a la Institución con el uniforme reglamentado.
9. Respetar a docentes y directivos.
10. Adquirir en forma legal su material de apoyo.
11. Pagar oportunamente los derechos académicos.
12. Traer todos sus documentos para legalizar su matrícula.
13. Observar buen comportamiento dentro y fuera de la Institución.
14. Fomentar relaciones de fraternidad y solidaridad.
15. Contribuir a la conservación del orden, aseo y buen estado de la planta física.
16. Dar buen uso de los muebles, material didáctico y demás enseres de la Institución.
17. Brindar un trato respetuoso y cortés a sus superiores, compañeros y en general a todo el personal de la Institución.
18. Permanecer en La Institución Educativa durante toda la jornada.
19. Respetar y acatar las órdenes de los directivos y profesores.
20. Responder a los llamados de atención con respeto y tono de voz que demuestre reflexión.

ARTÍCULO 38: ESTÍMULOS

La Institución Educativa otorgará incentivos a los estudiantes que se distingan por su rendimiento académico, espíritu investigativo, de cooperación o que sobresalgan en certámenes deportivos, culturales o científicos y pruebas externas.

ARTÍCULO 39: PROHIBICIONES

A los estudiantes de la Institución se les está prohibido:

1. Presentarse a la Institución bajo el efecto de bebidas alcohólicas, estupefacientes o cualquier sustancia no permitida; usarlas o distribuirlas, fumar o llevar cigarrillos a la Institución.
2. Llevar a la Institución, mirar o hacer circular dentro del mismo, revistas, libros, folletos o cualquier otro material de tipo pornográfico.
3. Llevar a la Institución o usar dentro de la misma, objetos que no sean necesarios para la labor escolar, la distraigan o perjudiquen, en especial prendas de vestir o accesorios diferentes al uniforme.
4. Portar celulares, walkman, minicomponentes, Ipod, Mp3 Mp4, Ifod dentro del salón.
5. Traer objetos de valor.
6. Maltratar verbal o físicamente a compañeros, docentes, directivos o cualquier funcionario de la Institución.
7. Apropiarse, esconder o tomar libros, cuadernos, útiles escolares o cualquier clase de objetos de sus compañeros, profesores, directivos o de cualquier otra persona, sin su consentimiento.
8. Entrar o salir de la Institución en horas distintas de las establecidas o en días no hábiles, excepto cuando se programen actividades especiales o mediante autorización de un funcionario competente.
9. Ingresar a zonas restringidas, salvo que medie autorización expresa de la autoridad competente.
10. Comercializar artículos dentro de la Institución, a menos que se trate de actividad comunitaria programada por las directivas o exista autorización expresa de las mismas.
11. Alterar, adulterar o falsificar documentos, incurrir en fraude o en cualquier conducta que constituya contravención o infracción penal, según la Legislación Colombiana.
12. Portar, suministrar, utilizar armas o elementos que vayan en contra de la integridad física, social o moral de las personas que constituyen la comunidad educativa.
13. Inducir a otra persona a prácticas abusivas, denigrantes, deshonrosas o de cualquier manera atentar o violar su libertad sexual, o influir negativamente en su educación sexual.
14. Ingresar a las dependencias directivas y administrativas sin el debido permiso del rector o quien haga sus veces.
15. Calumniar o injuriar a compañeros, docentes y directivos docentes de la institución.
16. Ingresar a los laboratorios y sala de informática: bolsos, equipos, cables y otros que despierten dudas y sean utilizados en el trasporte de objetos.  













CAPITULO QUINTO
RÉGIMEN DE CONVIVENCIA O DISCIPLINARIO
SECCIÓN PRIMERA:
DE LAS FALTAS Y LAS MEDIDAS

ARTÍCULO 40: FALTAS

Se consideran faltas las violaciones a las prohibiciones señaladas en el artículo 39 o los incumplimientos a los deberes previstos en el artículo 37 de este manual.

PARÁGRAFO 1. Las faltas se pueden considerar leves, graves o gravísimas, atendiendo a su naturaleza y efectos, las modalidades y circunstancias del hecho, los motivos determinantes y los antecedentes personales del estudiante.

SON FALTAS LEVES:

1. Impuntualidad o inasistencia injustificada a la Institución
2. El uso del vocabulario soez u ofensivo, la práctica de juegos violentos.
3. Presentarse a la Institución portando incorrectamente el uniforme de la Institución o no portarlo sin justificación.
4. Escuchar radio u otro tipo de aparatos de reproducción de música durante las clases o en actos oficiales de la Institución; igualmente hacer uso de teléfonos celulares en las mismas circunstancias.
5. Permanecer en el plantel en jornadas diferentes al de la jornada escolar salvo autorización expresa.
6. Perturbar el normal desarrollo de clases o actividades académicas o culturales, mediante conversaciones no autorizadas, gritos, risas, burlas, juegos, gestos, silbidos, remedos, circulación por el aula o auditorio en momentos inadecuados, etc.
7. Permanecer fuera del aula en horas de clase, negarse a ingresar al aula o ausentarse de la misma sin autorización del docente.
8. Ingresar y permanecer en el aula de clases en momentos de los descansos. 
9. Comer y/o beber alimentos y golosinas en clase o durante la realización de eventos oficiales de la Institución. 
10. Ingresar sin autorización a las áreas o zonas de transito restringido, tales como: Rectoría, secretaria, coordinaciones, sala de profesores, laboratorios, refrigerios, etc.
11. Participar en los juegos de azar en los que se apueste dinero.
12. Realizar, participar o propiciar desordenes en clase o actos comunitarios. 
13. Irrespetar la individualidad de miembros de la comunidad educativa, mediante burlas, apodos, comentarios ofensivos o de cualquier otra forma.
14. Dar mal uso a los elementos facilitados por el plantel.
15. Promover o fomentar el desorden e irrespetar el turno en espacios de usos comunitarios como: tienda, restáurate escolar y uso de los baños y/o sanitarios.
16. Celebrar inadecuadamente cualquier evento, arrojando huevos, harina, agua o haciendo bromas que atenten contra el aseo y seguridad de compañeros de la Institución.
17. Esconder o arrojar las maletas, morrales y objetos personales de sus compañeros o condiscípulos.
18. Dejar desaseado y en desorden el aula de clase al terminar la jornada escolar, negarse a participar en las campañas y turnos de aseo.
19. Organizar, realizar y participar en paseos y salidas, durante la jornada escolar sin el correspondiente permiso del Rector.
20. Desacatar las instrucciones y órdenes que se le imparta por los docentes o directivos docentes de la Institución.
21. Rayar paredes, carteleras y baños de la Institución.
22. Portar material pornográfico y/o exhibirlo dentro de las instalaciones de la Institución.
23. Manifestar el afecto o la sexualidad de manera exagerada dentro de la Institución.
24. Menospreciar o irrespetar los símbolos de la Institución o la nación, tales como: Bandera, Escudo e Himno.
NOTA: Las faltas leves cometidas de manera reiterada, se convierten en falta grave


SON FALTAS GRAVES:

1. Acumular cinco (5) amonestaciones escritas en el observador por reincidencia de faltas leves o por la comisión de faltas leves diferentes.
2. Dañar candados, carteleras, puertas, muebles enceres. Etc., de la Institución
3. Agredir verbalmente a cualquier miembro de la comunidad educativa o a cualquier persona perteneciente al entorno escolar.
4. Entorpecer o impedir la comunicación entre la Institución educativa y los padres y/o acudientes del estudiante.
5. atentar contra la honra y el buen nombre de cualquier integrante de la comunidad educativa.
6. Hacerse suplantar o suplantar a un compañero (a), o acudiente con la finalidad de evadir obligaciones o responsabilidades de orden disciplinario y/o académico.
7. Consumir cualquier clase de bebidas embriagantes y/o sustancias psicoactivas fuera de la Institución usando el uniforme.
8. Atentar contra el patrimonio cultural o ecológico de la Institución.
9. Revelarse verbalmente y de forma agresiva frente a las instituciones, observaciones y/o recomendaciones de docentes y directivos docentes de la Institución.
10. Programar y/o participar, dentro o fuera del plantel en actividades extracurriculares que afectan el buen nombre de la Institución educativa.
11. Dañar de manera intencional cualquier implemento entregado en custodia o para su uso por parte de la Institución.
12. Presentarse a la Institución bajo efectos de bebidas alcohólicas y/o sustancia. alucinógenas, generando con ello indisciplina dentro del plantel.
13. Tener relaciones sexuales dentro de la Institución.
14. Inducir, manipular u obligar a otra (s) persona (s) a realizar actos indebidos de cualquier tipo.
15. Dejar de asistir o ausentarse de la Institución sin la debida autorización de su padre o acudiente.
16. Dar información falsa a los docentes o directivos docentes con los que se pueda atentar contra la integridad física de los demás.
17. Presentar un comportamiento indebido durante las salidas pedagógicas, deteriorando el buen nombre de la Institución. 
SON FALTAS GRAVÍSIMAS:

1. Reincidir o cometer tres (3) faltas graves.
2. Agredir físicamente a cualquier miembro de la comunidad educativa.
3. Portar, exhibir o guardar armas explosivas.
4. Distribuir o vender bebidas alcohólicas y/o sustancias alucinógenas dentro de la Institución.
5. Amenazar o intimidar de hecho a cualquier miembro de la comunidad educativa 
6. Planear, liderar, estimular, apoyar, participar en actos de vandalismo u otro tipo de conductas violentas dentro de la Institución.
7. Incumplir un contrato pedagógico (de alcance disciplinario) previamente firmado por él y su acudiente.
8. Hurtar dinero, artículos u objetos a cualquier miembro de la comandad educativa o a la Institución. Dependiendo del daño o prejuicio se entenderá como falta de mayor entidad.
9. Retener y/o secuestrar algún miembro de la comunidad educativa.
10. Extorsionar a cualquier miembro de la comandad educativa.
11. Conformar o hacer parte de pandillas o bandas de la Institución con fines delictivos o para crear un mal ambiente escolar.
12. Acosar, provocar, abusar y violar sexualmente a cualquier miembro de la comunidad educativa.
13. Fomentar y/o participar de cualquier actividad que afecte la integridad física y/o psicológica a los estudiantes de la Institución (brujería, prostitución, etc.).
14. Cualquier acto que de una u otra forma atente contra el derecho fundamentalmente a la vida.
15. Falsificar firmas, alterar libros, registro de calificaciones y documentos de cualquier tipo.
16. Suplantar a compañeros (as) o hacerse suplantar para evadir responsabilidades disciplinarias con el objeto de presentar pruebas de carácter académico.
17. Cualquier conducta tipificada como delito en el código penal colombiano, salvo por los delitos políticos o culposos. Ante la ocurrencia de este tipo de conductas, corresponde adoptar las medidas correctivas, vale decir, adoptar las sanciones que correspondan a cada grupo de faltas, teniendo encuentra para cada caso la circunstancia de tiempo, modo y lugar, así como los factores atenuantes o agravantes de la responsabilidad del infracto, todo ello enfocado en el respeto y observancia del debido proceso. Para ellos se hace necesario tener claro cuál es el concepto de Sanción (Ver concepto página 5).

ARTÍCULO 41: MEDIDAS POR FALTAS LEVES

1. Sanciones aplicadas: Para este tipo de faltas se deben aplicar las siguientes sanciones:
· Amonestación oral.
· Ordenación de acciones de reparación o reivindicación de la falta.
· Correctivos pedagógicos.
· Amonestación escrita en el observador.
· Cuando existen conductas reincidentes de faltas leves, se deberá rebajar la nota de comportamiento al finalizar el periodo lectivo, nota que quedará en A (Aceptable)

2. Competencias: La competencia para la atención y actuación ante este tipo de faltas corresponde: 
· Al docente o directivo docente que reciba la denuncia de cualquier miembro de la comunidad educativa, o de testigos de la falta. 
3. Términos para actuar: se recomienda el estudio y actuar en la aplicación de sanciones el mismo día de conocido de hecho, o a más tardar al día siguiente al que se cometió la falta o se tuvo conocimiento de la falta. 
4. Procedimiento a seguir: se deben observar los siguientes procedimientos. 
a)  Dialogo con el implicado, amonestación verbal o invitación a modificar su comportamiento.
b) Si la amonestación verbal no produce efecto, se aplicará una acción pedagógica o de servicio social, acorde con la falta cometida. No se podrán hacer amonestaciones por escrito en el observador por faltas leves, sin antes haber realizado acciones de dialogo o compromisos pedagógicos. 
c) Si el sancionado incumple el convenio señalado (dentro del término acordado: días, semanas, meses, etc.) reincide en la falta, se elaborará una amonestación escrita en el observador. El inculpado puede hacer los descargos correspondientes y ejercer el derecho a la defensa antes de firmar la observación. 
d) La existencia de tres (3)   amonestaciones escritas en el observador, por faltas leves iguales o diferentes constituye una falta que se castigará con la rebaja de la nota de comportamiento del período, quedando en “A” (Aceptable).
e) Una quinta (5ª) amonestación escrita por una falta leve (reincidencia u ocurrencias de 5 faltas diferentes) constituye por sí misma una falta grave y deberá sancionarse y procederse de conformidad con esa calificación. Accesoriamente se calificará como “insuficiente, I” la nota de comportamiento. 




ARTÍCULO 42: MEDIDAS PARAFALTAS GRAVES
1. Sanciones aplicables:  para este tipo de faltas o conductas deben aplicarse en las siguientes sanciones:
· Suspensiones de las actividades académicas entre uno (1) y tres (3) días, dependiendo de la falta y atendiendo a las circunstancias atenuantes o agravantes. Además, se deberá elaborar un acta de suspensión y compromiso de cambio incluida en el observador; el sancionado deberá ejercer acciones de reivindicación y reparación de la falta; rebaja de la nota de comportamiento al finalizar cada periodo, quedado en: “insuficiente (I)”
2. Competencias: La competencia para atender este tipo de faltas corresponden al Coordinador de la jornada escolar, en la que se cometió la falta, o se tuvo conocimiento del hecho. Podrá atender el asusto un docente o el director de grupo del implicado, por delegación del Coordinador. De la delegación se deberá dejar constancia escrita en el observador. Los directores de grupo o docentes carecen de competencia para impedir la entrada o devolver a su casa al estudiante que hay cometido una falta, salvo que le haya sido delegada tal función por el Coordinador o Rector, y de ellos debe haber constancia escrita. Los Coordinadores podrán imponer como sanción máxima la suspensión de tres (3) días al inculpado. Las suspensiones superiores a tres días son exclusivas del Rector. 
3. Términos: para la atención de estas faltas se dispone de un término máximo de tres días (3) lectivos, contados a partir de la ocurrencia de la falta o se tenga noticia de la ocurrencia de la misma. El término podrá prorrogarse cuando la circunstancia de obtención de pruebas, interrogación de testigos, solicitar información así lo amerite. En todos los casos el inculpado por una falta grave permanecerá des-colerización durante el día, el día en que cometió la falta o se tuvo ocurrencia de la misma. Luego de ello, deberá reintegrarse a la Institución con la finalidad de iniciar el proceso disciplinario, debidamente acompañado de sus padres o acudientes y acudir a la oficina del Coordinador o Rector según el caso. El día des-escolarización se contará como parte de la sanción que se adopte.
4. Procedimiento a seguir: ante la ocurrencia de una falta de esta clase se deberá observar los siguiente pasos o procedimientos tendientes a garantizar el derecho a la defensa del o los implicados:
· Dialogar con el implicado, o con cada uno de los implicados y sus respectivos padres o acudientes, además de interrogar a los testigos con la finalidad de reconstruir los hechos, verificar información, etc. De los hechos constitutivos de la falta deber quedar constancia escrita en un acta, la que debe contener la descripción de la falta, las circunstancias atenuantes o agravantes de la conducta e incluir en ella la sanción a imponer; además debe celebrares un compromiso con el implicado a fin de modificar su conducta y mejorara su comportamiento. Esa acta debe de estar firmada por el implicado, sus padres o acudientes, por el Coordinador y el Rector y se archivará en el observador (hoja correspondiente al alumno implicado).
· Los días de suspensión para cada una de las faltas graves, deben ser señalas en el Manual de Convivencia. La dosificación de la falta puede ser modificadas por el Coordinador o su delegado, según el caso, atendiendo a las circunstancias atenuantes o agravantes. Recuérdese que la sanción no puede pasar el límite de tres (3) días.
· La existencia del acta del observador del alumno es causa suficiente para calificar el comportamiento durante el periodo, la cual quedara con “(I) insuficiente.” 
· El suspendido deberá, además, obtener de parte de sus compañeros la información necesaria sobre las actividades académicas para que cuando se reintegre esté totalmente al día. Si durante el período de suspensión se realizaran evaluaciones orales o escritas y el no está presente, las mismas serán aplazadas para las fechas de refuerzo durante el correspondiente periodo o final de año, según el caso.

ARTÍCULO 43: MEDIDAS POR FALTAS GRAVÍSIMAS

1. Sanciones aplicables: ante la ocurrencia de este tipo de faltas, se aplicarán las siguientes sanciones:
Suspensión de actividades académicas durante un periodo comprendido entre: cuatro (4) y treinta (30) días sanción notificada mediante Resolución Rectoral. 

a) Contrato Pedagógico-Disciplinario, firmado por el estudiante, sus padres o acudientes, Coordinador y/o según el caso. 
b) Des-escolarización por el año en curso y perdida del cupo para el año siguiente, si ha trascurrido más del 50% del año lectivo. 
c) Cancelación de la matricula 
d) Rebaja en la nota de comportamiento, la cual quedara “D(deficiente)”
e) En el caso de que el implicado sea un estudiante de decimo primero grado (11), no será proclamado como bachiller en el acto comunitario de graduación.
f) Cuando el sancionado sea deportista activo, y cometa una falta gravísima en desarrollo en un encuentro deportivo, además de la sanción queda automáticamente excluido del equipo deportivo y no podrá seguir participando en las competencias deportistas, dentro o fuera de la Institución educativa nombre del grado o ella misma.
2 Competencia: la atención de este tipo de faltas corresponde al Rector de la Institución educativa, o en su defecto el delegado, quien puede ser un docente o el Coordinador, la delegación debe ser siempre escrita, indicando el alcance de la misma; el Rector posee la competencia para aplicar sanciones entre cuatro (4) y ocho (8) días de suspensión. Cuando la falta es de gran calado corresponderá exclusivamente adoptarlas al Consejo Directivo de la Institución, o sea aquellas que conlleven más de ocho (8) días de suspensión. La adopción de la sanción se consignará en un acuerdo del Consejo Directivo, y será notificada al sancionado mediante una Resolución Rectoral, debidamente notificada a los padres o acudientes del sancionado. 
3 Términos: la adopción de estas medidas, se debe hacer dentro de los ocho (8) días lectivos siguientes a la comisión de la falta, o se tenga conocimiento de la comisión de la misma, La prórroga de los términos solo será posible, cuando por razones de investigación o práctica de pruebas. El día de la comisión de la falta, el estudiante será des-escolarizado, y regresará al día siguiente acompañado de sus padres o acudientes, para que se inicie el proceso disciplinario. El día de des-escolarización se contabilizará dentro de la sanción que se adopte. 
4 procedimientos a seguir: para la iniciación de proceso disciplinario, bien por parte del Rector o del Consejo Directivo, se deben observar los siguientes pasos:

a) Interrogar al implicado o implicados sobre el hecho; realizar reconstrucción de los hechos constitutivos de la falta, presentar descargos u analizar las circunstancias atenuantes o agravantes según el caso. Una vez analizadas las causas y se halla dado cumplimiento del debido proceso, el competente (Rector o Consejo Directivo) adoptarán la sanción, indicando cuantos días de suspensión se aplicarán dentro del rango de 4 a 30 días. De la actuación debe quedar prueba escrita, mediante la suscripción del acta del Consejo Directivo en la que se dejen explícitamente narradas las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la ocurrencia de la falta; el acta será firmada por el Consejo Directivo, el Rector o delegado, el implicado y sus padres o acudientes. Esa acta será la base de la resolución Rectoral que aplicará la sanción. Copia de los documentos: acta del Consejo Directivo y resolución Rectoral se archivarán en el observador del sancionado y en su hoja de vida. 
b) Además de la adopción de la sanción, se deberá suscribir un contrato psicológico y/o disciplinario firmado por el Rector, el implicado, sus padres y/o acudientes, en el que se comprometa el estudiante a modificar su conducta y solicitar ayuda psicológica dentro de la Institución, si existe el servicio, o fuera de ella. Además, debe quedar claro que los padres o acudientes acepten la cancelación de la matrícula, cuando se presente la reincidencia de la falta, o la comisión de una nueva falta grave o gravísima. La adopción del contrato, conlleva la calificación de comportamiento durante el periodo con la calificación de “Deficiente(D)” 
c) Durante los días de suspensión, el estudiante deberá indagar con sus compañeros sobre las actividades de tipo académico y se compromete realizar sus actividades al orden del día. Para las evaluaciones escritas u orales realizadas en los días de suspensión, el implicado las presentará en los días que se programen los refuerzos del periodo o final del año.
d) Cuando la falta amerite des-escolarización del estudiante por el tiempo faltante para terminación del año lectivo, el acudiente deberá representarlo ante los docentes de las respectivas áreas, para recibir y devolverlo dentro de los plazos fijados por ellos, (semanal, quincenal o mensualmente) los trabajos, talleres, etc. Que les sean ordenados para su elaboración. El acatamiento de los trabajos, o su no realización se consignarán en un acta que deberá ser suscrita por el docente y el representante o acudiente del estudiante. Copia de esas actas se archivarán en el observador y hoja de vida del estudiante.
e) Cuando el sancionado sea un estudiante de grado 11, no será proclamado bachiller en el acto público para tal fin. Él deberá reclamar su diploma y acta de grado, al día siguiente en que se haya efectuado la ceremonia de graduación de los estudiantes s del grado once (11). Ante la adopción de cualquier sanción por faltas graves y gravísimas proceden los recursos de: 
1 RECURSO DE REPOSICIÓN: este recurso se presentará ante el funcionario competente que emitió la sanción con el objeto del que la revise, modifique o revoque
2 RECURSO DE APELACIÓN: este recurso se presenta ante el superior jerárquico de quien produjo la sanción con la finalidad de que la modifique o revoque. Cuando la sanción sea adoptada por el Coordinador, el estudio de la apelación corresponderá al Rector; cuando la sanción la imponga el Rector, corresponderá al concejo directivo resolver la apelación. Cuando la apelación sea adoptada por el Consejo Directivo como máxima autoridad del gobierno escolar, solo procederá el recurso de reposición. En la comunicación escrita de la sanción, se deberá expresar que recursos se conceden y ante cual autoridad. Dada la importancia del proceso educativo, se conceden los siguientes términos para presentar y resolver los recursos: 

· Para presentar el recurso: tres (3) días hábiles.
· Para resolver el recurso: máximo cinco (5) días hábiles
Para cada caso de cancelación de la matrícula de un estudiante o negación del cupo escolar para el año siguiente, es de exclusiva competencia del Consejo Directivo. Esta sanción opera solo para los estudiantes que cometieron faltas gravísimas, o aquellos que han perdido el año dos (2) veces consecutivamente. La pérdida del cupo para los repitentes será solo de un año; para los sancionados por faltas gravísimas será definitiva la pérdida del cupo.

ARTÍCULO 44: CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES Y AGRAVANTES

Para la adopción de correctivos o sanciones, bien de orden académico o disciplinario, deberán revisarse las circunstancias de orden atenuante o agravante, entendiendo por tales, la graduación de la responsabilidad como menor o mayor identidad según cada caso. Es necesario entender que cada Institución Educativa tiene o dispone de condiciones particulares, de acuerdo con las características del entorno social en la que actúan, atendiendo a las condiciones particulares de la comunidad educativa que atienden y de acuerdo con ello determinar las circunstancias que afectaran la toma de decisiones en cada momento.

Atenuantes: Son las circunstancias que aminoran la aplicación de la pena o sanción y que pueden considerarse como el menor grado de la responsabilidad del imputado, las conductas y circunstancias atenuantes pueden ser entre otras: confesión de la falta; haber actuado o inducido o presionado por un tercero; cometer la falta en estado de alteración emocional o psicológica, etc.

Agravantes: Son las circunstancias que aumenta en rigor en la aplicación de la pena y aumentan el grado de responsabilidad en la ejecución del hecho, esas circunstancias son entre otras: ser reincidente; reunir la responsabilidad o atribuirla a otro; cometer la falta aprovechando la confianza depositada en el por la victima; cometer la falta con alevosía, premeditación, o en complicidad con otra persona, etc. Cuando se trata de la aplicación de sanciones de orden pedagógico y/o disciplinario debe adoptarse por escrito y deben estar consignados en el observador del alumno o implicado. Esa es la forma de consignar   las actuaciones como evidencia del proceso seguido al implicado. 

PARÁGRAFO: CASO DE FLAGRANCIA

En caso de que el alumno sea sorprendido en la ejecución del hecho, se podrá aplicar la medida sin observar el procedimiento, pero igual se le explicará el alcance de su conducta.

ARTÍCULO 45: ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS
Todas las decisiones de orden académico o disciplinario deben consignarse por escrito, deben ser elaboradas de acuerdo con la gravedad de la falta, es decir, la comunicación de las sanciones se hará mediante: carta motivada, acta, acuerdo del Consejo Directivo y resolución Rectoral. 

Carta motivada: Se entiende por tal, la comunicación escrita que se remite al sancionado, en la que se debe contener los motivos que originaron la sanción; la sanción propiamente dicha, y finalmente que recursos caben en contra de ella. Esta carta debe ser firmada por la persona competente, es decir, por quien el Manual de Convivencia, defina como tal.
Acta: El acta no es otra cosa que la relación escrita de lo acorde en una junta o reunión de personas, convocadas para resolver asuntos puntales. El acta debe estar firmada por quien presidió la reunión, y el secretario de la reunión, en su redacción debe decirse:
· Lugar, fecha y hora de reunión
· Identificación de todos y cada uno de los asistentes a la reunión 
· Cargos de las personas reunidas
· Nombre e identificación de la persona que preside la reunión y de quien actúa como secretario
· Tema (s) a tratar de decir, si hay orden del día y/o el motivo de una reunión especial expresarlo en el acta respectiva 
· Hora y fecha del a terminación de la reunión 
· Del acta se deben suscribir dos ejemplares: uno para el libro de acta de la entidad y el otro para la persona interesada en conocer lo resuelto.
Acuerdo del concejo directivo: un acuerdo es la expresión de lo resuelto por varias personas, es la manifestación escrita de una determinación sobre el tema específico. Un acuerdo debe contener básicamente dos cuerpos: Los considerados y la parte resolutiva.
· Considerados: son la circunstancia de tiempo, modo y lugar que van a dar lugar a la toma de una decisión; esas circunstancias se deben expresar de forma clara y teniendo encueta el orden cronológico de cada hecho motivo de análisis.
· Resolución: Con base a los considerados, se deben resolver los hechos llegando a toma de una decisión que se materializa en lo resuelto por el documento 
Debido proceso 

Es la garantía constitucional del derecho que toda persona tiene a ser oída con justicia, en condiciones de plena igualdad por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de toda acusación en materia penal.

Derecho del procesado
Todo proceso tiene derecho a: 
1. Se presume su inocencia hasta que no se demuestro lo contrario. 
2. A ser informado previamente, mediante la comunicación detallada, de la acusación que en contra de él se formula.
3. A que se le conceda el tiempo y los medios adecuados para preparar su defensa.
4. A defenderse personalmente o ser asistido por un defensor de su elección con el cual pueda comunicarse libre y privadamente. 
5. A servirse de testigos o peritos y a interrogarlos.
6. A no ser obligado a declarar contra sí mismo. 
7. A recurrir al fallo ante autoridad judicial de mayor jerarquía. 
8. A no ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos tras haber sido absuelto.
Toda comunicación de aplicación de sanciones debe indicar los recursos que les son aplicables y los términos para interponerlos. La inobservancia de esta disposición resta de todo valor jurídico a lo actuado.

Resolución Rectoral:

Es la manifestación escita y de mayor jerarquía dentro de la Institución educativa, solamente el Rector, por su ministerio de la ley art. 132 de la ley 115 de 1994, decreto 1860 de 1994 art. 25 posee la facultad para sancionar a los alumnos matriculados en la Institución educativa.
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CAPITULO SEXTO
DE LOS OTROS ESTAMENTOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA
ARTÍCULO 46: DE LOS TUTORES REPRESENTANTES O PADRES DE FAMILIA
De acuerdo con la filosofía de la Institución Pedro Castellanos, y atendiendo a que algunos niños, niñas y jóvenes, aún se encuentran custodiados por sus padres, algún tutor o representante intrafamiliar. Los padres se constituyen en los primeros y principales educadores de sus hijos, artífices de la unidad familiar, responsables en la formación en valores humanos, y por tales razones, la Institución propende por una integración y participación activa de los padres de familia en el proceso educativo.

ARTÍCULO 47: DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA
1. Matricular oportunamente a sus hijos y asegurar la permanencia escolar de los mismos.
2. Contribuir a que el establecimiento educativo preste un servicio acorde con el derecho a la educación y fines sociales y legales.
3. Cumplir con las obligaciones adquiridas en la matrícula y manual de convivencia.
4. Contribuir con la construcción de un clima escolar armónico, respetuoso, tolerante y de responsabilidad mutua.
5. Comunicar a la institución educativa las irregularidades que conozca con relación a la violación de derechos de los estudiantes o abusos de toda índole que afecten su salud. Si no es escuchado acudir a las autoridades competentes. 
6. Desarrollar acciones de mejoramiento de la calidad educativa.
7. Cumplir como primeros educadores de sus hijos.
8. Participar en el proceso de autoevaluación anual del establecimiento educativo.

PARAGRAFO 1: OBLIGACIONES DE LA FAMILIA. 

1. Es un deber de los padres de familia el sostener y educar a sus hijos; la omisión o desatención de estos se sancionará según lo dispuesto por la ley. 
2. Los jueces de menores y los funcionarios administrativos encargados del bienestar familiar, conocerán de los casos que les sean presentados por las autoridades, los familiares del menor o cualquier otro ciudadano interesado en el bienestar del menor.
3. Los padres o tutores del menor sólo podrán ser eximidos de esta responsabilidad, por insuficiencia de cupos en el servicio público educativo en su localidad o por la incapacidad insuperable física o mental del menor, para ser sujeto de educación.

ARTÍCULO 48: DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA. 
1. Elegir el tipo de educación que desean para sus hijos.
2. Informarse con respecto a las características, PEI, manual de convivencia, planes de estudio, estrategias pedagógicas, evaluación y plan de mejoramiento de los establecimientos educativos.
3. Expresarse de manera libre y respetuosa respecto al servicio educativo que reciben.
4. Participar en el proceso educativo: Proyecto Educativo Institucional. 
5. Recibir respuesta a sus requerimientos.
6. Recibir informes de evaluación del comportamiento y del rendimiento académico de sus hijos.
7. Elegir y ser elegido para órganos del gobierno escolar y ante autoridades públicas.
8. Ejercer el derecho a la asociación.
9. Conocer la evaluación institucional de la calidad de la educación.

ARTÍCULO 49: DE LOS EDUCADORES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PEDRO CASTELLANOS.
Para La Institución Educativa Pedro Castellanos, los educadores juegan papel vital y transcendental tanto en la formación de los estudiantes, como en la de los demás estamentos de la comunidad educativa. Para ello La Institución Educativa exige y se preocupa por que el docente que preste su servicio sea:

a. Promotor del desarrollo de la capacidad reflexiva y de la adquisición de conocimiento con el mayor sentido de perfección, para sí mismo y para sus alumnos.
b. Colaborador en el crecimiento, formación y desarrollo integral de los alumnos.
c. Preocupado permanentemente por la creación, fomento y práctica de los valores sociales, espirituales, éticos y morales que lo lleven hacer modelo y ejemplo para la comunidad educativa.
d. Autentico e interesado en los alumnos como persona para conducirlos a crear y asumir posiciones positivas frente a la vida.
e. Dinámico, alentador, creativo, recursivo y amable para fomentar relaciones de cordialidad en el aula y fuera de ella.  
f. Con espíritu para solidarizarse y conmoverse frente a éxitos, fracasos y situaciones de calamidad de sus alumnos, de sus compañeros y de los demás miembros de la comunidad educativa.
g. Atento a difundir su conocimiento con la más alta pedagogía y sentido altruista.
h. Amante de su profesión e inquieto por engrandecer y enriquecer su nivel de conocimiento.
i. Que inspire confianza por su sentido de responsabilidad, manejo de grupo y buen trato para sus alumnos, compañeros, y demás personas de la comunidad educativa.
j. Comprometido con el sentido de la justicia, la honestidad profesional y personal.
k. Dispuesto siempre a participar en las actividades de beneficio común propuesta por los distintos órganos de la Institución.
l. Creador y fomentador de sentimientos de amor hacia sus semejantes en aras de una pacífica y armónica convivencia.
m. Preservador del entorno y promotor del cuidado que debe darse a los recursos naturales y a la Tierra como morada del hombre.
n. Orgulloso de ser ciudadano colombiano y forzador en sus alumnos del respeto por los valores patrios.
o. Inculcar en el estudiante principios laborales, para que se proyecten con sentido de producción dentro de sus comunidades. 
Son deberes de todo servidor público:

a. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los tratados de Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el Congreso, entre otros. 
b. Cumplir con diligencia, eficiencia e imparcialidad el servicio que le sea encomendado.
c. Formular y ejecutar los planes de desarrollo y los presupuestos, y cumplir las leyes y normas que regulan el manejo de los recursos económicos públicos.
d. Utilizar los bienes y recursos asignados para el desempeño de su empleo, cargo o función.
e. Custodiar y cuidar la información que por razón de su cargo conserve bajo su cuidado.
f. Tratar con respeto, imparcialidad y rectitud a las personas con que tenga relación por razón de su servicio.
g. Cumplir las disposiciones que sus superiores jerárquicos adopten en ejercicio de sus atribuciones, siempre que no sean contrarias a la Constitución y leyes vigentes.
h. Desempeñar el cargo sin obtener ni pretender beneficios adicionales a las contraprestaciones legales y convencionales cuando a ellas tenga derecho.
i. Acreditar los requisitos exigidos por la ley para la posesión y el desempeño de su cargo.
j. Realizar personalmente las tareas que le sean confiadas.
k. Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de sus funciones encomendadas, salvo las excepciones legales.
l. Resolver los asuntos en el orden en que hayan ingresado al despacho, salvo prelación legal o urgencia manifiesta.
m. Motivar las decisiones que lo requieran, de conformidad con la ley.
n. Registrar en la oficina de recursos humanos, o con la que haga sus veces, su domicilio y teléfono, y dar aviso oportuno de cualquier cambio.
o. Ejercer sus funciones consultando permanentemente los intereses del bien común, y teniendo siempre presente que los servicios que presta constituyen el reconocimiento y efectividad de un derecho y buscan la satisfacción de las necesidades generales de todos los ciudadanos.
p. Permanecer en el desempeño de sus labores mientras no se ha hecho cargo de ellas quien deba reemplazarlo, salvo autorización legal.
q. Hacer los descuentos conforme a la ley o a las órdenes de autoridad judicial.
r. Permitir a los representantes del Ministerio Público, fiscales, jueces y demás autoridades competentes el acceso inmediato a los lugares donde deban adelantar sus investigaciones y el examen de registros, documentos o diligencias correspondientes.
s. Dictar los reglamentos o manuales de funciones de la entidad.
t. Calificar al funcionario en la oportunidad y condiciones previstas por la ley o el reglamento.
u. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido destinados.
v. Responder por la conservación de los útiles, equipos, muebles y bienes confiados a su administración y rendir cuenta oportuna de su utilización.
w. Explicar inmediata y satisfactoriamente al nominador, a la Procuraduría general de la Nación o Personería, cuando estos lo requieran, la procedencia del incremento patrimonial obtenido durante el ejercicio del cargo, función o servicio.
x. Denunciar los delitos, contravenientes y faltas disciplinarias de los cuales tuviere conocimiento, salvo las excepciones de ley.
y. Poner en conocimiento al superior de los hechos que puedan perjudicar el funcionamiento de la administración y propone las iniciativas que estime útiles para el mejoramiento del servicio.
z. Publicar en las dependencias una lista de las licitaciones declaradas desiertas y de los contratos adjudicados, que incluirá el objeto y el valor de los mismos y el nombre del adjudicatario.
aa. Controlar el cumplimiento de las finalidades, objetivos, políticas y programas que deben ser observados por los particulares cuando se les atribuya funciones públicas.
ab. Adoptar el sistema de contabilidad pública y el sistema integrado de información financiera, así como los demás sistemas de información a que se encuentre obligada la administración pública, siempre y cuando existan los recursos presupuéstales para el efecto.
ac. Recibir, tramitar y resolver quejas y denuncias que presenten los ciudadanos en el ejercicio de la vigilancia de la función administrativa del Estado.
ad. Acatar y poner en práctica los mecanismos que se diseñen para facilitar la participación de la comunidad en la planeación del desarrollo, la concertación y la toma de decisiones en la gestión administrativa de acuerdo a lo preceptuado en la ley.
ae. Capacitarse y actualizarse en el área donde desempeña su función.
af. Cumplir su jornada laboral de acuerdo a lo establecido en el decreto 1850/02 y la directiva Ministerial 03/03.

ARTÍCULO 50: DEBERES DE LOS EDUCADORES.

a. Dar trato amable y cordial a todos los miembros de la comunidad educativa y compartir con espíritu de solidaridad y unidad de propósito.
b. Observar una conducta pública acorde con el decoro la dignidad del cargo.
c. Participar, colaborar y asistir a todas las actividades programadas por la Institución. 
d. Tratar con respeto, imparcialidad, rectitud y justicia a las personas con que se tenga relación en el ejercicio de su cargo.
e. Abstenerse de solicitar préstamo en dinero a sus alumnos, la venta de productos dentro de la Institución o la obtención de cualquier otro beneficio personal.
f. Abstenerse de solicitar a los alumnos y al personal el plantel, la prestación de servicios personales.
g. Informar veraz y oportunamente al directivo correspondiente, sobre la comisión de hechos que puedan constituir causales de mala conducta y de las cuales tenga conocimiento.
h. Escuchar y permitir al estudiante expresar sus ideas, sugerencias y descargos cuando sea necesario, teniendo en cuenta las normas de respeto.
i. Utilizar los recursos que tenga asignados para el desempeño de su cargo, las facultades que le sean atribuidas o la información reservada a que tenga acceso por su función, especialmente para los fines que le fueron asignados.
j. Poner en conocimiento del superior, los hechos que puedan perjudicar la administración y las iniciativas que se estimen útiles para el mejoramiento del servicio.
k. Atender, tramitar o realizar sugerencias que reciba de sus colegas, estudiantes u otras personas, acerca de sus relaciones interpersonales y de la manera de orientar, tanto las clases como los procesos curriculares.


Otros deberes de política institucional para personal docente:

a. Capacitarse y actualizarse en su especialidad con el fin de asumir nuevos retos en las nuevas propuestas pedagógicas.
b. Conocer, identificarse con la filosofía, misión y objetivos de la institución en su tarea formativa y educativa.
c. Comprometerse con la formación integral de los educandos.
d. Preparar responsablemente actividades académicas y preocuparse por que el estudiante alcance los objetivos de su área.
e. Ser razonablemente exigente en el campo académico, promoviendo en los estudiantes el desarrollo de hábitos de lectura, investigación científica, otros.
f. Conocer la metodología y estrategias pedagógicas.
g. Tener un gran sentido de pertenencia con la institución educativa.

ARTÍCULO51: DERECHOS DE LOS EDUCADORES.

a. Ser considerado y respetado en su dignidad, recibiendo un trato amable y cordial por parte de todos los miembros de la comunidad educativa.
b. Ser atendidos oportunamente por directivos y personal administrativo, guardando las normas de respeto y siguiendo el conducto regular.
c. Recibir información oportuna sobre las actividades a realizar, ya sea verbalmente, en cartelera o por escrito.
d. Participar en la elaboración, ejecución y evaluación del P.E.I.
e. Elegir y ser elegido miembro del consejo directivo y/o del consejo académico.
f. Ser informado oportunamente sobre su situación laboral.
g. Ser escuchado para que pueda expresar sus ideas, sugerencias y descargos cuando sea conveniente y redunde en beneficio de la comunidad educativa. 
h. Participar en la conformación de comités y elaboración de proyectos especiales, de acuerdo a su área, inquietudes e intereses.
i. Recibir asignación de carga académica, según el área de su especialidad, teniendo en cuenta en lo posible que haya continuidad en el trabajo desarrollado por los docentes en cada año.
j. Ser diligenciada en forma oportuna y correcta, las solicitudes de constancias y certificados en la secretaría de la Institución.
k. Solicitar permisos y licencias teniendo en cuenta normas vigentes.
l. Recibir horarios de clases con una adecuada distribución, para mejor aprovechamiento de las horas libres en el diseño, elaboración y preparación de materiales didácticos y ayudas educativas.
m. Recibir información y asesoría individual, para superar las dificultades y corregir los desaciertos en el proceso pedagógico.
n. Tener autonomía y ser respetados sus criterios de evaluación, siempre y cuando se ajusten a las normas vigentes y estén de acuerdo con el P.E.I.
o. Ser elegido para representar al Instituto en: Seminarios, simposios, talleres, etc.

ARTÍCULO52: PROHIBICIONES DE LOS EDUCADORES Además de las prohibiciones establecidas en la Constitución y la ley, y en especial en el Código Disciplinario Único, para los servidores públicos, a los docentes y directivos docentes les está prohibido:
a. Abandonar o suspender sus labores durante la jornada de trabajo sin justa causa o sin autorización previa de sus superiores.
b. Realizar propaganda o proselitismo político o religioso dentro de los centros educativos o lugares de trabajo.
c. Portar armas de cualquier clase durante el desempeño de sus labores o dentro de los centros educativos, o durante actividades extraescolares.
d. Aplicar a los alumnos cualquier forma de maltrato físico o psíquico que atente contra su dignidad, su integridad personal o el desarrollo de su personalidad.
e. Coartar el derecho de libre asociación de los demás educadores o estudiantes.
f. Utilizar los centros educativos para actividades ilícitas o no propias de la enseñanza, o para vivienda sin la autorización correspondiente.
g. Vender objetos o mercancías a los alumnos o dentro del centro educativo en beneficio propio o de terceros, que no responda a proyectos institucionales.
h. Realizar actividades ajenas a sus funciones docentes en la jornada de trabajo.
i. Asistir al lugar de trabajo en estado de embriaguez o bajo el influjo de drogas narcóticas o estupefacientes.
j. Atentar o incitar a otros a atentar contra los bienes del establecimiento o bienes públicos o hacer uso indebido de las propiedades o haberes de la institución o del Estado puestos bajo su responsabilidad.
k. Desempeñar simultáneamente más de un empleo público o recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado.
l. Realizar o ejecutar con sus educandos acciones o conductas que atenten contra la libertad y el pudor sexual de los mismos, o acosar sexualmente a sus alumnos.
m. Manipular alumnos o padres de familia para obtener apoyos en causas personales o exclusivas de los docentes.
n. Ser elegido en un cargo de representación popular, a menos que haya renunciado al cargo docente o directivo con seis (6) meses de antelación a la elección respectiva.
o. Utilizar la evaluación de los alumnos para buscar provecho personal o de terceros.
A todo servidor público le está prohibido:

a. Incumplir los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las funciones contenidas en la Constitución y otras leyes.
b. Imponer a otro servidor público trabajos ajenos a sus funciones o impedirle el cumplimiento de sus deberes.
c. Solicitar, directa o indirectamente, dádivas, agasajos, regalos, favores o cualquier otra clase de beneficios.
d. Aceptar, sin permiso de la autoridad correspondiente, cargos, honores o recompensas provenientes de organismos internacionales o gobiernos extranjeros, o celebrar contratos con estos, sin previa autorización del Gobierno.
e. Ocupar o tomar indebidamente oficinas o edificios públicos.
f. Ejecutar actos de violencia contra superior, subalterno o compañeros de trabajo, demás servidores públicos o injuriarlos o calumniarlos.
g. Omitir, negar, retardar o entrabar el despacho de los asuntos a su cargo o la prestación del servicio a que está obligado.
h. Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas de los particulares o a solicitudes de las autoridades, así como retenerlas o enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien corresponda su conocimiento.
i. Ejecutar en el lugar de trabajo actos que atenten contra la moral o las buenas costumbres.
j. Constituirse en acreedor o deudor de alguna persona interesada directa o indirectamente en los asuntos de su cargo, de sus representantes o apoderados, de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o de su cónyuge o compañero(a) permanente.
k. Incumplir de manera reiterada e injustificada obligaciones civiles, laborales, comerciales o de familia impuestas en decisiones judiciales o administrativas.
l. Proporcionar dato inexacto o presentar documentos falsos u omitir información que tenga incidencia en su vinculación o permanencia en el cargo.
m. Ocasionar daño o dar lugar a la perdida de bienes, elementos, expedientes o documentos que hayan llegado a su poder por razón de sus funciones.
n. Desempeñar más de un empleo público o recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte el mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley.
o. Ordenar el pago o percibir remuneración oficial por servicios no prestados, o por cuantía superior a la legal, o reconocer y cancelar pensiones irregularmente reconocidas, o efectuar avances prohibidos por la ley.
p. Asumir obligaciones o compromisos de pago que superen la cuantía de los montos aprobados en el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC).
q. Ejercer cualquier clase de coacción sobre servidores públicos o sobre particulares que ejerzan funciones públicas, a fin de conseguir provecho personal o para terceros, o para que proceda en determinado sentido.
r. Permitir, tolerar o facilitar el ejercicio ilegal de profesiones reguladas por la ley.
s. Proferir en acto oficial o en público expresiones injuriosas o calumniosas contra cualquier servidor público o las personas que intervienen en los mismos.
t. Ejercer la docencia, dentro de la jornada laboral, por un número de horas superior al legalmente permitido.
u. Propiciar, organizar o participar en huelgas, paros o suspensión de actividades o disminución del ritmo de trabajo, cuando se trate de servicios públicos esenciales definidos por el legislador.
v.   Proporcionar noticias o informes sobre asuntos de la administración, cuando no esté facultado para hacerlo.
w. Las demás prohibiciones consagradas en la ley y reglamentos.


ARTÍCULO 53: ESTÍMULOS A DOCENTES
A los docentes de la Institución Educativa Pedro Castellanos se le harán los siguientes estímulos:
1. Reconocimiento al docente cuya asignatura obtenga el mejor puntaje en las pruebas saber y aquel que su desempeño haya sido excelente durante el año lectivo.
2. Reconocimiento público en reuniones de padres de familia, de docentes y actos cívicos, además de la entrega de menciones de honor cuando el caso así lo amerite.
3. Publicación en los medios internos y en uno externo de amplia circulación nacional de los trabajos que tengan alguna significación en campo educativo.
4. Liderar procesos de formación docente en las diferentes áreas.
5. Oportunidad para socializar su trabajo dentro y fuera de la institución e incentivar la actualización docente patrocinado por la institución.  

ARTÍCULO 54: DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO

El personal administrativo de la Institución Pedro Castellanos, debe trabajar en acción coordinada con los demás estamentos de la comunidad, bajo la orientación de todos y cada uno de sus superiores o con la autonomía que le confiere la organización Institucional o la ley, según el funcionario de que se trate.
Igualmente deben conocer y aceptar la filosofía de la Institución, así como cumplir cabalmente con sus funciones, respetar y apoyar la labor educativa.

Otros deberes de política institucional para personal directivo y administrativo:

a. Conocer y asumir la misión, los principios y la filosofía de la institución educativa
b. Planear, coordinar, acompañar y evaluar los procesos educativos
c. Liderar e integrar procesos de participación
d. Observar una conducta acorde a su cargo
e. Realizar las actividades que le sean asignadas por la autoridad competente, o en el Manual de Funciones.
f. Actualizarse en las áreas de su especialización a fin de lograr una excelencia requerida para su cargo
g. Fortalecer canales de comunicación abiertos, claros y constructivos
h. No portar armas ni llegar en estado de embriaguez
i. Cumplir con la jornada laboral
j. Tener un gran sentido de pertenencia con la institución educativa

ARTÍCULO55: DE LOS EXALUMNOS


Los exalumnos de la Institución Pedro Castellanos, podrán constituirse como fundación o entidad sin ánimo de lucro, darse sus propios estatutos, reglamento interno de funcionamiento y obtener personería jurídica. El representante de los exalumnos con asiento en el consejo directivo de la Institución, presentará ante este las iniciativas y proyectos que favorezcan el bienestar de todos los estamentos del plantel.



ARTÍCULO 56: DISPOSICIONES COMUNES

Todos y cada uno de los integrantes de la comunidad educativa de que trata este capítulo, gozan de las prerrogativas y consagrados en la Legislación Colombiana y los derivados de la aplicación de la filosofía de la Institución. En este contexto La Institución Educativa atenderá sus sugerencias y peticiones respetuosas.




CAPITULO SÉPTIMO
DISPOSICIONES GENERALES

SECCIÓN PRIMERA
DEL BIENESTAR COMUNITARIO Y DEL MEDIO AMBIENTE ESCOLAR


ARTÍCULO 57: REGLAS DE HIGIENE PERSONAL, DE PREVENCIÓN Y DE SALUD PUBLICA
(Decreto/1860/94, art 17, numeral 1)

Todos los integrantes de la comunidad educativa de la Institución, deberán observar las reglas de higiene personal, de prevención y de salud pública que a continuación se señalen:

1. Observar permanentemente normas básicas de aseo personal y de salud individual tales como:

· Lavarse las manos antes de comer y después de utilizar los servicios sanitarios.
· Bañarse diariamente utilizando jabones y demás productos de belleza y aseo personal.
· Mantener las uñas, ropa y calzados limpios.
· Cepillarse los dientes con dentífricos, al menos tres veces al día.
· Procurar tener un aroma corporal y aliento fresco.
· Acatar pautas de prevención del alcoholismo, drogadicción y tabaquismo.






ARTÍCULO 58: LOS BIENES PERSONALES Y LOS DE USO COLECTIVO

Los integrantes de la comunidad educativa de la Institución, frente a la utilización y conservación de los bienes personales y de uso colectivo, seguirán los siguientes criterios de respeto, valoración y compromiso:

· Darle uso y manejo adecuado a los bienes personales y comunitarios.
· Tomar conciencias del esfuerzo que significa adquirir bienes, que nos faciliten el desarrollo personal y comunitario, lo cual traduce en el empeño por su defensa y conservación.
· Comprometerse con espíritu altruista a observar conductas tendientes, a la construcción y mejoramiento de los bienes idóneos, para el beneficio común y personal.
· Respetar la naturaleza y destinación de los bienes propios, tanto como la destinación de los bienes de los demás.
· Participar activamente en la creación de una actitud general de respeto, valoración, adecuación y embellecimiento de todos los bienes, elementos y útiles de que dispone la Institución para la implementación del proceso educativo.

ARTÍCULO 59: MEDIO AMBIENTE ESCOLAR
                             (Decreto 1860/94, art. 17, numeral 3)

1. Comprender que el ambiente es patrimonio común y que y por consecuencia todos debemos participar de su cuidado y manejo.
2. Lograr la preservación y restauración del ambiente en general y del escolar en particular, así como la conservación, mejoramiento y utilización racional de los recursos naturales.
3. Prevenir y controlar los efectos nocivos de la explotación de los recursos naturales no renovables. 
4. Regular las conductas individuales y colectivas, respecto del ambiente escolar, a fin de que apunten a su conservación y correcto aprovechamiento.
5. Preocuparse y ejercer acciones directas, para preservar la atmósfera, el espacio aéreo nacional, el agua en cualquiera de sus estados, la tierra, el suelo, el subsuelo, la flora, la fauna, las fuentes primarias de energía, los recursos geotérmicos y los del paisaje.
6. Contribuir a mejorar las condiciones de vida, resultantes del asentamiento humano urbano y rural.


ARTÍCULO 60: PRESENTACIÓN PERSONAL DE LOS ESTUDIANTES
(Decreto 1860/94, art, 17 numerales 6y11; y art. 57,58)

Los estudiantes de la Institución, deben acatar las siguientes reglas de presentación personal y acudir al plantel con uno de los uniformes que a continuación se señala, dentro de horarios y períodos lectivos establecidos en la Institución.

PARÁGRAFO: 1RESPECTO DE LA PRESENTACIÓN PERSONAL Y UNIFORMES

La Institución Educativa exige que sus estudiantes en su presentación personal:

· Los estudiantes de la Institución Educativa Pedro Castellanos deben presentarse al Instituto, totalmente aseados.
· Deben presentarse con el respectivo uniforme correspondiente acordado que identifica a los estudiantes y simboliza a la Institución.





PARÁGRAFO: 2 RESPECTO DE HORARIOS Y PERIODOS LECTIVOS

Los horarios y períodos lectivos por los que se rige La Institución Educativa son los siguientes:

JORNADA MATINAL:   6:45 am 12:45 am.
JORNADA VESPERTINA: 1:00 pm 6:00 pm.

Los períodos académicos están estructurados en cuatro, definidos de la siguiente manera, según lo estipula la Ley General de Educación en su artículo 86.
[bookmark: _GoBack]Primer y segundo período se desarrollan en el primer semestre, comprendido por veinte semanas de labores generales.
Tercer y cuarto período durante el segundo semestre, comprendido por veinte semanas de labores generales.

SECCIÓN SEGUNDA

ARTÍCULO 61: DE OTROS SERVICIOS

La Institución Educativa además de los servicios educativos propiamente dichos presta los siguientes:
· Seguro estudiantil
· Bibliobanco
· Laboratorios.
· Polideportivo cubierto.
· Sala de informática.
· Internet.
· Parqueadero.
· Comedor estudiantil

ARTÍCULO 62: DE LOS CERTIFICADOS

La Institución Educativa Pedro Castellanos, a petición de la parte interesada, expedirá constancias y certificados a sus estudiantes y egresados, mediante el siguiente procedimiento: el interesado, ante la secretaría del plantel, presentará la solicitud por escrito o verbalmente, y cancelará el valor estipulado por la Institución, según lo dispuesto por el Ministerio de educación Nacional o la Secretaría de Educación Departamental, según el certificado que requiera. En la misma secretaría de la Institución lo reclamará a los ocho días hábiles.

ARTÍCULO 63: INTERPRETACIÓN DE ESTE MANUAL 

La interpretación de las disposiciones contenidas en este manual, deberá hacerse, teniendo en cuenta que su finalidad es la formación y educación de los alumnos para la convivencia pacífica, democrática y pluralista de acuerdo con la filosofía de la Institución, prevista en los principios fundamentales de este Manual de Convivencia, en concordancia con las normas legales pertinentes, de preferencia las de la Constitución Política, las del Derecho Administrativo, Civil y de Familia.

ARTÍCULO 64: VIGENCIA

El presente manual reemplaza todos los procedimientos y disposiciones contrarias a las aquí estipuladas y ésta sujeto a transformaciones, cambios y ajustes de acuerdo a las políticas educativas, nuevas leyes y reformas de carácter gubernamental de tipo local, regional, nacional e internacional y su vigencia será indefinida, también queda prohibida cualquier reproducción parcial o total del mismo sin la previa autorización del Rector.
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